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MÓDULO 1: INDICADORES DE LEGISLACIÓN  
ART. 1, 2, 3 Y 7 C), E) Y G)

ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Incorporación de Belém do Pará en el ordenamiento 
jurídico nacional (con rango constitucional, 
supralegal o legal) R1

Incorporación del concepto de violencia basada 
en género de acuerdo con la definición de la 
Convención, en la legislación de violencia. R1

Incorporación de la violencia psicológica, física, 
sexual, patrimonial, económica, institucional, 
política y otras en la legislación de violencia, 
considerando niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores, de diversidad étnica, 
afrodescendientes, rurales, con discapacidades, 
embarazadas, en situación socioeconómica 
desfavorable, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes 
o afectadas por situaciones de conflictos armados, 
refugiadas, desplazadas, privadas de la libertad. R1

Procesos de ratificación de la Convención de Belém 
do Pará. 

Leyes específicas sobre violencia en el país y a nivel 
federal, estadual o provincial o local, de acuerdo a 
su división legislativa. R1

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación con 
el derecho a la vida libre de violencia.

Cantidad de contrainformes presentados por 
la sociedad civil a los órganos de supervisión 
internacional en relación con el derecho a la vida 
libre de violencia.

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia, por rango de edad, 
(psicológica, física, sexual, patrimonial, económica y 
otras) ejercida por una pareja, expareja en los últimos 
doce meses, dividido por el total de mujeres en 
cada una de esas mismas edades, multiplicado por 
100.000. R1, R40

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia, por rango de edad, 
(psicológica, física, sexual, patrimonial, económica y 
otras) ejercida por una pareja, expareja a lo largo de la 
vida, dividido por el total de mujeres en esas mismas 
edades, multiplicado por 100.000. R1, R40

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia por perpetrador distinto a 
la pareja o ex-pareja, por rango de edad, (psicológica, 
física, sexual, patrimonial, económica, institucional, 
política y otras) en los últimos doce meses, dividido 
por el total de mujeres en esas mismas edades, 
multiplicado por 100.000. R1, R40
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Tasa de violencia en base a encuestas: número 
de niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores, que declaren haber sido 
víctimas de cualquier forma de violencia  por 
perpetrador distinto a la pareja o ex-pareja,  
por rango de edad, (psicológica, física, sexual, 
patrimonial, económica, institucional, política 
y otras) a lo largo de la vida, dividido por el 
total de mujeres en esas mismas edades, 
multiplicado por 100.000. R1, R40

Tasa de violencia contra las mujeres, urbana/
rural, por estratos socioeconómicos, etnias 
y por grupos de edad, por distintos tipos de 
violencia. R1, R40

Porcentaje de procesos legales (penales, civiles 
o administrativos) por violencia contra las niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, con respecto al total de denuncias por 
violencia contra las mujeres. R1, R40
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Sanción de legislación específica sobre diversas 
formas de violencia, entre ellas:
	trata de NNA, mujeres adultas y adultas 

mayores R2

	prostitución forzada (conforme Estatuto de 
Roma) R2

	acoso sexual en el empleo, instituciones 
educativas, de salud u otros de naturaleza 
pública o privada, en particular para las mujeres 
indígenas, considerando también a las que 
son étnicamente diversas, afro-descendientes, 
rurales, con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de 
género, migrantes, refugiadas, las personas 
desplazadas, adultas mayores o privadas de su 
libertad. R3

Número de oficinas, secretarías o mecanismos 
estatales especializados en violencia contra la mujer. 
Cobertura por jurisdicciones (nacional, estadual, 
provincial, local).

Número de funcionarios/as públicos/as procesados/
as y/o sancionados/as por las normas penales y/o 
administrativas por la no aplicación de la normativa 
plan nacional/acción/ estrategia sobre violencia contra 
las mujeres. R17

Existencia de procesos sistemáticos de formación, 
capacitación y sensibilización a funcionarios/as del 
sector público sobre las herramientas legales de 
sanción, protección y promoción de los derechos de 
las mujeres, particularmente el derecho a una vida 
libre de violencia. R19

Tasa de femicidio y/o muerte violenta de mujeres 
(MVM) por 100.000 mujeres: número de niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
asesinadas en los últimos doce meses en los 
distintos escenarios de femicidio, dividido por 
el total de mujeres, multiplicado por 100.000.  
R6, R40

Tasa de condena del femicidio: Número de 
procesos penales iniciados por el delito de 
femicidio / muerte violencia de mujeres en razón 
de género versus número de procesos penales 
con sentencia (condenatoria o absolutoria) por 
el delito de femicidio / homicidio de mujeres por 
razón de género. R6, R40

Número y porcentaje de procesos penales 
iniciados por el delito de femicidio, homicidio, 
asesinato versus número y porcentaje de 
procesos penales con sentencia (condenatoria o 
absolutoria) por el delito de femicidio, homicidio, 
asesinato. R6, R40  
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	femicidio, ya sea que se hubiera incorporado 
como delito autónomo o como agravante de 
homicidio. R6

	violación y abuso sexual dentro del matrimonio 
y uniones de hecho R4

	Violación, abuso sexual, violencia sexual dentro 
de la familia nuclear o ampliada 

	violencia sexual en conflictos armados, como 
forma de tortura, crimen de guerra y/o crimen 
de lesa humanidad R7

	Tipo de procesos existentes (naturaleza, tiempo, 
contenidos)

	Número y tipo de entidades del sector público 
que asumen estos procesos

	Número de funcionarios/as que accedieron a los 
procesos

	Mecanismos de intercambio, seguimiento y 
evaluación de los procesos formativos.

Número y porcentaje de procesos sobre 
reparación a víctimas colaterales por femicidio 
por tipo de vínculo con la víctima. R 40

Tasa de mortalidad por sexo debido 
a accidentes, homicidios o suicidios 
desagregados por causas.  
R6, R40

Tasa de embarazos en niñas y adolescentes (10 
a 14 años de edad) R9, R14

Número y porcentaje de partos a término en 
niñas y adolescentes R9, R14
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ESTRUCTURAL                                                   PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	violencia sexual en hospitales, centros 
educativos, centros de privación de libertad 
y otras instituciones del Estado, en particular 
para las mujeres indígenas, considerando 
también a las que son étnicamente diversas, 
afro-descendientes, rurales, con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, por su 
identidad de género, migrantes, refugiadas, 
las personas desplazadas, adultas mayores o 
privadas de su libertad. R8, R9

	violencia obstétrica en hospitales y otras 
instituciones de salud del Estado. R9

	en relación con los derechos sexuales y 
reproductivos, legislación específica que 
incluya la sanción de violencia obstétrica en 
particular en embarazos adolescentes; que 
permita la interrupción legal del embarazo 
por causas terapéuticas; que permita la 
interrupción legal del embarazo por violación 
sexual; que sancione la esterilización forzada; 
que garanticen el acceso a la anticoncepción, 
incluyendo la anticoncepción oral de 
emergencia; que sancione la inseminación 
artificial no consentida. R9, R10, R11, R12, 
R13, R14

Existencia de procesos sistemáticos educativos en 
la currícula escolar de enseñanza primaria, media 
y universitaria y en la sociedad en general sobre 
los estereotipos de género, la igualdad de género 
y la promoción y protección de los derechos de las 
mujeres, así como la sanción por la violación del 
derecho a una vida libre de violencia. R16

Existencia de actividades periódicas o 
conmemorativas a nivel escolar dedicadas a 
la eliminación de estereotipos de género y la 
promoción de los derechos de las mujeres, 
particularmente el derecho a una vida libre de 
violencia. R16

	Naturaleza de las actividades

	Ámbito de aplicación y alcance

Número y porcentaje de abortos en niñas y 
adolescentes R10, R11, R14 

Tasa de mortalidad materna en niñas y 
adolescentes R9, R10, R11, R14

Número y porcentaje de niñas y adolescentes 
cuyos partos son atendidos por comadrona 
versus personal médico especializado R9



SISTEMA DE INDICADORES | TERCERA RONDA DE EVALUACIÓN MULTILATERAL

8

ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	Tratamientos de profilaxis de emergencia 
para VIH/SIDA y de otras enfermedades de 
transmisión sexual en los servicios públicos de 
salud, especialmente en los casos de violencia 
sexual. Protocolos de atención que determinen 
los pasos de tratamiento y la forma de atención 
a las usuarias especialmente en los casos de 
violencia sexual. R15

	Violencia psicológica contra niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores por su condición de mujer, por 
su pertenencia o identidad étnica, por su 
preferencia sexual, por su identidad de género, 
en cualquier ámbito público o privado, por 
cualquier persona/ grupo de personas. R1

	Periodicidad

	Mecanismos y herramientas  para su 
implementación

Existencia de leyes y/o políticas públicas dirigidas a 
prevenir y erradicar conductas o prácticas culturales 
o discriminatorias basadas en la subordinación o 
inferioridad de las mujeres.

Existencia de normativa que regula el derecho de 
las personas a ser educadas en un ambiente libre 
de violencia y discriminación en las instituciones 
educativas. R16

Número y porcentaje de niñas y adolescentes 
embarazadas que acuden a control prenatal R9

Brecha entre los femicidios/ muertes violentas 
de mujeres causadas por parejas o ex parejas y 
las muertes violentas de varones causadas por 
parejas o ex parejas //. Razón de muerte violenta 
por género, edad, etnia, nivel socioeconómico 
R6, R40
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ESTRUCTURAL                                                  PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador 	Derechos de pensión alimenticia para niñas y 
niños indígenas, rurales, en caso los padres no 
cumplen con sus obligaciones. 

	Legislación que prohíba en forma explícita el uso 
de métodos de conciliación, mediación, probation, 
suspensión de juicio a prueba, aplicación del 
criterio de oportunidad, conmutación de penas 
u otros orientados a resolver extrajudicialmente 
casos de violencia. R5 

	Existencia en la legislación de sanciones penales 
y/o administrativas a funcionarios/as públicos/as 
que no apliquen la normativa y/o el plan nacional/
acción/estrategia sobre violencia contra las 
mujeres R17 

Existencia de capacitación sobre estereotipos 
de género y prevención de la violencia para 
educadores y educadoras en todos los niveles de 
educación.

Existencia de contenido educativo específico 
sobre igualdad de género y transversalización en la 
enseñanza de escuelas y universidades.

Existencia de oficinas estatales encargadas de 
evaluar el contenido educativo específico sobre 
igualdad de género y estereotipos de género y 
prevención de la violencia en materiales escolares, 
procesos y prácticas.

Existencia de mecanismos de participación mixta 
encargados de evaluar el contenido sexista en la 
publicidad y propaganda
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ESTRUCTURAL                                                  PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en la promoción y la 
protección del derecho a una vida libre de violencia, 
teniendo en cuenta en particular las organizaciones 
involucradas con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, por su identidad 
de género, los migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. Indicar formas y 
tipo de participación. R17, R20

Número de organizaciones de mujeres en particular 
que trabajan con niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, personas con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, los migrantes, los 
refugiados, las personas desplazadas o privadas de 
su libertad, que participan en la vigilancia de los 
derechos de las mujeres a vivir libres de la violencia. 
Mecanismo Nacional para el seguimiento de la 
Convención de Belém do Pará, con participación del 
Estado y de la Sociedad Civil. R17, R31 

Existencia de espacios, mecanismos y herramientas 
con reconocimiento y estatus legal para la coordinación 
interinstitucional entre las entidades públicas y 
organizaciones de la sociedad civil en función de la 
promoción y la protección del derecho a una vida libre 
de violencia para las mujeres.   R17, R31 

Monitoreo de organismos públicos y por parte de la 
sociedad civil y acciones efectivas para contrarrestar 
acciones judiciales o ante otros sectores dirigidos 
a limitar, impedir o restringir la interpretación y 
aplicación de la normativa sobre diversas formas de 
violencia. R6 
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ESTRUCTURAL  PROCESO RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Leyes específicas de violencia que incluyen asignación 
de partidas presupuestarias. R1, R34 

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados 
para la implementación de leyes, programas, planes de 
violencia. R1, R34, R35

Ley nacional de presupuesto con identificación de 
fondos asignados para los mecanismos de la mujer, 
oficinas especializadas, sector salud, sector educación, 
etc. R1, R34

Publicación de informes sobre asignación 
presupuestaria y su ejecución R35 

Porcentaje de ejecución del presupuesto asignado 
para programas, planes e instituciones vinculadas 
con distintas formas de violencia contra las 
mujeres. R35, R36 

 Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en iniciativas de 
control presupuestario y su ejecución.

Publicidad y difusión de información pública sobre 
presupuesto y su ejecución R35 

Publicación de informes finales sobre 
presupuesto y su ejecución R35 
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Protocolos de atención para garantizar la operatividad 
de las normas sancionadas en relación con las distintas 
formas de violencia R10, R11, R15, R27

Protocolos de actuación para operadores de justicia, 
(prestadores de servicios) de salud, educadores/as, 
funcionarios/as públicos/as en relación con las distintas 
formas de violencia. R7, R8, R10, R11, R12, R15, R27

Personal de infraestructura, equipamiento y prestación 
de servicios especializados de salud en las comunidades 
indígenas, rurales.R9, R14

Procesos participativos de elaboración de protocolos 
de atención para garantizar la operatividad de las 
normas. R7, R8, R10, R11, R12, R15 

Publicidad y difusión de los protocolos (procede 
incluir la publicidad y difusión en los diversos 
idiomas que se hablen en el país) R10, R11, 
R15, R21 

Registros de las acciones realizadas para la difusión 
y aplicación de los protocolos elaborados R10, R11, 
R15, R39

Existencia de protocolos de actuación y atención 
frente a la vulneración del derecho de las mujeres 
y las niñas a ser educadas libres de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación en instituciones 
educativas (públicas y privadas). 

Informes de monitoreo del conocimiento, 
comprensión y  aplicación de protocolos y 
reglamentos específicos en materia de derechos 
de las mujeres, como parte de evaluaciones 
periódicas para acceder a incentivos, créditos, 
escalafones (sectores justicia, salud, educación). 
R18, R20 

Existencia de materiales que promueven la 
igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres y las niñas y procesos de promoción en 
instituciones educativas  públicas y privadas. 

Número de oficinas estatales encargadas 
de evaluar el contenido educativo libre de 
estereotipos de género. 

Número de exámenes y revisiones curriculares 
para eliminar estereotipos de género por materias 
y nivel académico 

Fuente: Elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la 
Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convención de 
Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible 

en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp
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ESTRUCTURAL                                           PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de instancias administrativas 
para radicar denuncias en materia de 
incumplimiento de obligaciones vinculadas al 
derecho a la educación libre de discriminación.

Existencia de procesos formativos dirigidos a 
periodistas, profesionales de la comunicación y 
representantes de medios de comunicación sobre  el 
derecho de las mujeres y las niñas a ser libres de toda 
forma de discriminación, y de patrones estereotipados 
de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Número de casos conocidos y decididos en instituciones 
de enseñanza públicas o privadas por violación del  
derecho de las mujeres y las niñas a  ser  educadas 
libres de patrones estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación. 

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en la elaboración 
y monitoreo de la aplicación de protocolos, 
teniendo en cuenta en particular las organizaciones 
involucradas con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores indígenas que son 
étnicamente diversas, afro-descendientes, rurales, 
con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los migrantes, 
los refugiados, las personas desplazadas o privadas 
de su libertad. R17, R20 

Existencia y funcionamiento de un programa 
utilizando los conocimientos tradicionales, su 
difusión y la promoción de la articulación con el 
sistema general de salud. 

Reconocimiento y respeto por el conocimiento 
tradicional y las prácticas por el sistema general 
de salud. R9, R16 

Número de mujeres indígenas,  rurales satisfechas 
con la atención sanitaria recibida. R9, R16 
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MÓDULO 2: INDICADORES DE PLANES NACIONALES
ART. 1, 2, 7 Y 8 C) Y D)

ESTRUCTURAL                       PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Plan nacional, política, acción, estrategia para la 
prevención, atención y erradicación de la violencia 
contra las niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores en sus diversas manifestaciones. 
Alcance y características considerando niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su orientación sexual, por su identidad de género, 
en situación de migrantes, refugiadas, desplazadas o 
privadas de la libertad. R17

Incorporación de acciones y estrategias para la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en los planes nacionales de otros 
sectores considerando niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores de diversidad étnica, 
afrodescendientes, rurales, con discapacidades, con 
opciones sexuales diversas, por su identidad de género, 
en situación de migrantes, refugiadas, desplazadas o 
privadas de la libertad. R18

Incorporación en documentos oficiales (política 
pública) el concepto de violencia de acuerdo 
con la Convención de Belém Do Pará. R1

Participación de la sociedad civil en el diseño, 
monitoreo y evaluación del plan nacional/acción / 
estrategia. R20, R31

Acciones de capacitación y planes de formación 
en derechos de las mujeres, violencia contra las 
mujeres y la Convención de Belém do Pará para entes 
decisores y autoridades en la materia (incluyendo 
cuadros técnicos ministeriales, legisladores, 
operadores de justicia, agentes de salud, fuerzas 
de seguridad y policiales y personal de centros de 
atención especializados en violencia contra las 
mujeres, entre otros). R19
 

Existencia de programas sociales para mujeres 
víctimas de violencia o con prioridad de atención para 
estas mujeres.

Número de médico/as legales, psicólogas/os forenses; 
criminólogos/as o forenses habilitadas/os por cada 
100.000 niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores R19, R23 

Monitoreo y evaluación del impacto de 
las políticas, planes nacionales, acciones, 
estrategias, tanto a nivel nacional, provincial, 
estadual o local en sus diversos componentes. 
R17, R33

Número de instituciones  públicas con 
dependencias específicas sobre las mujeres, 
creadas, en funcionamiento, con presupuesto 
asignado y con presupuesto en ejecución. R36 

Porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que tienen 
conocimiento de sus derechos. R16, R38
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                       ESTRUCTURAL                                                        PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Incorporación del tema violencias contra las niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
en la agenda del mecanismo para el adelanto de la 
Mujer. Desagregado por jurisdicciones (nacional, 
estadual/provincial, local) 

Elaboración y vigencia de planes de formación 
permanentes en derechos de las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores, violencia contra las 
mujeres y la Convención Belém do Pará para decisores 
y autoridades en la materia. R19

Diseño e implementación de campañas de 
sensibilización y prevención de las distintas formas de 
violencia en los diversos idiomas que se hablen en el 
país. R16

Existencia de una política nacional, estatal o 
municipal para eliminar los estereotipos de género en 
la educación. 

Número de usuarias atendidas en los servicios 
diversos para niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores víctimas de violencia considerando 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, desplazadas, embarazadas, en situación 
socioeconómica desfavorable o afectadas por 
situaciones de conflictos armados o privadas de la 
libertad. R23, R40

Porcentaje de mujeres que sufren violencia que 
demandan atención en relación al total de mujeres que 
sufren violencia, estimando subregistro y otros déficits 
estadísticos. R23, R40

Tiempo promedio transcurrido entre la primera 
manifestación de violencia hasta el primer contacto de 
la víctima con una institución o establecimiento que 
preste atención y servicios. 

Porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores que tienen conocimiento de la 
existencia de servicios especializados para diversas 
manifestaciones de violencia, considerando niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad. 
R16, R33, R38

Número y tipo de programas estatales (nivel 
universitario o superior) para la formación 
sistemática de especialistas en diferentes 
disciplinas sobre el problema de violencia contra la 
mujer (médicos /as legales, psicólogos/as forenses, 
criminólogos/as, etc.) R19

Porcentaje anual de personas egresadas de esos 
programas especiales. R19

Porcentaje de especialistas laborando en instituciones 
del sector público vinculadas a la problemática de la 
violencia contra la mujer. R23
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ESTRUCTURAL                                                                                        PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Número y tipo de programas de becas o 
intercambio para suplir las ausencias de 
especialización en las diferentes disciplinas sobre 
el problema de violencia contra la mujer. R19 

Porcentaje anual de personas egresadas de esos 
programas especiales y colocados en instancias del 
sector publico vinculadas a la problemática de la 
violencia contra la mujer. R19

Número de servicios de atención integral para 
mujeres Sobrevivientes de Violencia creados y 
funcionando a nivel nacional, con presupuesto 
asignado y en ejecución. R23
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ESTRUCTURAL                                         PROCESO                  RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en la promoción 
y la protección del derecho a una vida libre 
de violencia, teniendo en cuenta en particular 
las organizaciones involucradas con las niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, afrodescendientes, rurales, 
con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los 
migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. Indicar 
formas y tipo de participación. R20

Existencia de redes de apoyo a nivel local 
(comunitario, nacional, regional) para la atención 
de emergencia y seguimiento a la problemática de 
la violencia contra la mujer. R26, R30

	Número y tipo de instituciones (públicas, 
privadas, naturaleza del quehacer 
institucional) que conforman la red de apoyo

	Mecanismos establecidos para 
la comunicación y coordinación 
interinstitucional.

	Mecanismos diferenciados para la emergencia 
y para el seguimiento de la problemática de la 
VCM

Porcentaje anual en avance de la cobertura a 
nivel nacional de servicios de atención integral 
para mujeres sobrevivientes de violencia. R26, 
R33
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ESTRUCTURAL                                     PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Existencia y funcionamiento de una institución 
pública (mecanismo para el adelanto de las mujeres) 
que participan en la supervisión de cumplimiento de 
la legislación relativa a la violencia contra la mujer, 
teniendo en cuenta también las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, personas con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, por 
su identidad de género, migrantes, los refugiados, las 
personas desplazadas o privadas de su libertad. R1, R17

Existencia y funcionamiento de una institución pública 
involucrada en la supervisión de cumplimiento de la 
legislación en relación con las niñas y niños indígenas, 
rurales y los derechos de las mujeres indígenas, rurales.
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ESTRUCTURAL                                             PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Porcentaje del gasto público destinado a los diversos 
planes, estrategias y programas de violencia contra 
las mujeres en el último ejercicio. R36 

Presupuestos asignados en el último ejercicio a: 
R36

	Comisarías de mujeres u otras instancias de 
recepción de denuncias,

	Oficinas especializadas dependientes del poder 
judicial o de los ministerios públicos (Fiscalías, 
Defensorías)

Porcentaje del gasto público social destinado a 
garantizar una vida sin violencia R36

Porcentaje del gasto público destinado a: R36

	acciones, planes, estrategias y programas  
de violencia 

	inversión en infraestructura para casos 
de violencia (casas de acogida, medidas 
preventivas, disponibilidad de medios, etc.) 

Porcentaje de ejecución del gasto público 
asignado en el último ejercicio para la ejecución 
de programas de violencia contra las mujeres por 
institución (pública y/o privada) ejecutora y rubros 
o destino del gasto. R36  
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ESTRUCTURAL                                               PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador 	Capacitación de funcionarias/os de los 
distintos poderes del Estado

	Programas de atención a mujeres afectadas por 
la violencia

	Campañas de prevención

	Estudios de monitoreo y evaluación de los 
distintos componentes de estrategias, planes, 
programas, acciones.

Asignación de recursos suficientes para los 
programas dedicados a la eliminación de los 
estereotipos de género.

	capacitación de recursos humanos en violencia en los 
tres poderes del Estado 

	servicios de salud sexual y reproductiva 

	servicios de salud

	en sector educación
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador 	en el ámbito del empleo

Distribución del gasto en garantizar una vida sin 
violencia y distribución del gasto en salud, ambos 
por jurisdicciones (estaduales, provinciales, locales). 
R35, R36

Gasto público per cápita en atención a la salud. R36 
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Señales  
cualitativas 
de progreso

Relación entre el crecimiento económico nacional 
y la cobertura en garantías de una vida libre de 
violencia

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en iniciativas de 
control presupuestario y su ejecución, teniendo 
en cuenta las organizaciones que trabajan en 
particular con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afro-descendientes, rurales, personas 
con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los 
migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privadas de su libertad. R17, R18, 
R20, R42

Informes periódicos (semestrales o anuales) de 
acceso público para rendición de cuentas del manejo 
del presupuesto destinado a la implementación de 
planes y programas para la atención y erradicación 
de la violencia contra la mujer. R17, R35

Informes de auditoría social para dar cuenta 
del manejo del presupuesto destinado a la 
implementación de planes y programas para la 
atención y erradicación de la VCM. R17, R35

Establecimiento o institucionalización de los 
mecanismos de rendición de cuentas por parte de 
las instituciones del Estado y de auditoría social 
sobre el manejo del presupuesto destinados a la 
implementación de planes y programas para la 
atención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. R17
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de refugios, albergues y casas de acogida 
para víctimas de violencia contra las mujeres, sus 
hijas e hijos. R26, R30

Número de servicios jurídicos públicos o apoyados 
por el Estado, especializados en mujeres afectadas 
por la violencia R23, R30

Número de servicios que presten atención y 
acompañamiento psicológico antes, durante y 
después del proceso legal. R23, R30

Accesibilidad y disponibilidad de los servicios 
de atención a las víctimas de diversas formas de 
violencia por jurisdicción y región geográfica. R23, 
R33

Existencia de protocolos de atención para la 
implementación de los diferentes servicios 
públicos de atención y acompañamiento a niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
afectadas por violencia: R27, R30

	Refugios

	Asesoría legal

	Acompañamiento psicológico (individual, grupal, 
familiar)

Tasa de demanda de atención (Número de 
mujeres atendidas en los últimos doce meses, 
dividido por la población femenina total, 
multiplicado por 1000: R33

	por violencia física / psicológica / sexual /
patrimonial o económica causada por la 
pareja, expareja o persona conocida de la 
mujer

Tasa de utilización de los servicios: R33

	por parte de víctimas de violencia en sus 
diversas manifestaciones

	de atención telefónica

	de atención jurídica
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ESTRUCTURAL                                        PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	Apoyo telefónico

	Atención en salud

	Orientación, capacitación laboral

	Formación en derechos de las mujeres

Existencia de observatorios públicos o privados de 
conductas o prácticas  institucionales discriminatorias 
contra las mujeres o que buscan revertirlas en todos 
los ámbitos, con especial atención en educación, 
salud y justicia

	de atención de la salud

	disponibilidad de proveer antibióticos, 
antiretrovirales y anticoncepción de emergencia 
en casos de violación sexual. 

Cobertura, extensión, jurisdicción y financiamiento: 
R33

	de los programas de atención a las víctimas de 
violencia 

	de programas de asistencia a mujeres adultas 
mayores
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ESTRUCTURAL                                              PROCESO                                                                   RESULTADO                                                                 

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de líneas telefónicas con cobertura 
nacional, estadual y/ local, de acceso gratuito para 
las mujeres R30

Número de programas de salud públicos 
para mujeres víctimas de violencia en sus 
diversas manifestaciones, considerando niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de 
diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad 
R30

Número de servicios de consejería psicológica R30

Existencia de planes de estudio, libros de texto y 
material didáctico libres de estereotipos basados 
en el género para todos los niveles de enseñanza

Existencia de campañas respecto a lo que son y 
lo que generan los estereotipos de género en la 
educación

Existencia de programas de educación en 
materia de derechos humanos que incorporen la 
dimensión de género en todos los niveles de la 
enseñanza

Existencia de directrices profesionales y códigos 
de conducta respecto de los materiales de 
contenido violento  y estereotipado sobre las 
mujeres en los medios de información, incluso en 
la publicidad

	de programas de asistencia a niñas, y 
adolescentes

	de planes de seguro de salud, por sexo, edad 
y región geográfica en calidad de cotizantes o 
beneficiarias

Número de periodistas, profesionales de la 
comunicación y representantes de medios de 
comunicación que han participado en procesos  
educativos  sobre  el derecho de las mujeres y las 
niñas a ser  libres de toda forma de discriminación, 
y de patrones estereotipados de comportamiento 
y prácticas sociales y culturales basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación.
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de planes de estudio, libros de texto y material 
didáctico elaborados  libres de estereotipos basados en 
el género para todos los niveles de enseñanza. 
 

Numero de códigos de conducta en los medios de 
comunicación y agencias de publicidad que incorporan 
el derecho de las mujeres y niñas a ser libres de toda 
forma de discriminación, y el derecho de la mujer a ser 
valorada y educada libre de patrones estereotipados 
de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Número de programas de educación en materia de 
derechos humanos que incorporen la dimensión de 
género en los diferentes niveles de enseñanza. 

Número de programas especialmente dirigidos a 
abordar el derecho de las mujeres y las niñas a ser 
valoradas y educadas libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas 
en conceptos de inferioridad o subordinación:

	En la escuela
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	En  la familia

	En los espacios territoriales y gobiernos locales

	En el Ministerio Público

	En el Ministerio de Salud

	En la Policía
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	En los medios de comunicación

	En los espacios religiosos

Número de agentes capacitados en construcción y  
deconstrucción del género y los estereotipos contra 
las mujeres y las niñas en:

	En la escuela

	En  la familia

	En los espacios territoriales y gobiernos locales
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	En el Ministerio Público

	En el Ministerio de Salud

	En la Policía

	En los medios de comunicación

	En los espacios religiosos
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ESTRUCTURAL                                          PROCESO                                                                                    RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Señales  
cualitativas 
de progreso

Organizaciones de la sociedad civil que participan 
del monitoreo y evaluación, teniendo en cuenta en 
particular las organizaciones que trabajan con niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
que son étnicamente diversas, afro-descendientes, 
rurales, con discapacidad, con diferentes preferencias 
sexuales, por su identidad de género, los migrantes, 
los refugiados, las personas desplazadas o personas 
privadas de libertad. R31

Características, cobertura y periodicidad de 
campañas de difusión del derecho a una vida libre de 
violencia. R32

Características, cobertura y periodicidad de 
campañas de difusión contra el acoso sexual. R32 

Estudios de satisfacción de usuarias sobre la 
accesibilidad, disponibilidad y calidad de los diversos 
servicios de atención a las víctimas de violencia.  
R33, R38

Estudios de percepción sobre la identificación de la 
violencia contra las mujeres. R33, R38

Características y cobertura de los medios que 
difunden información a las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de sus derechos en 
relación con la atención a la violencia.  
R32, R21

Existencia de mecanismos permanentes de 
participación para la elaboración de recomendaciones 
en el diseño e implementación de políticas de 
prevención y atención a la violencia. R20

Fuente: elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convencion de 
Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Prohibición explícita en la legislación del uso de 
métodos de conciliación, mediación, suspensión del 
juicio a prueba (probation) aplicación del criterio 
de oportunidad, conmutación de la pena u otros 
orientados a resolver extrajudicialmente casos de 
violencia contra las mujeres R5

Existencia de legislación sobre medidas de 
protección a solicitud de la víctima, de terceras/os o 
de oficio, antes y durante el proceso administrativo 
y/o judicial. R26

Los procedimientos judiciales contemplan 
mecanismos para hacer efectivas las medidas de 
protección y garantizan la seguridad de las mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas/os, y la de sus 
testigos/as. Entre estos mecanismos se cuentan: 
Fondos para traslados; Mecanismos de rescate 
de mujeres; Cambio de identidad; Protección de 
testigas/os; Salvoconducto para salir del país; Redes 
seguras de referencia; Botón de pánico R26

Porcentaje de órdenes de protección otorgadas en 
casos de violencia contra las mujeres, con respecto 
al número de  órdenes de protección solicitadas, 
desagregado por tipos de delitos y/o por tipo de 
violencia denunciada. R25, R40

Sentencias y dictámenes que utilizan e incorporan 
la Convención de Belém do Pará R28, R40

Tasa de violencia no denunciada: número de mujeres 
adultas, adolescentes y niñas,  adultas mayores 
víctimas violencia en sus diversas manifestaciones, en 
los últimos doce meses, que no denuncian los hechos 
de violencia, dividido por el total de mujeres en esas 
mismas edades.  R40

Número y porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que acceden al tratamiento 
de profilaxis post-exposición a violencia sexual (PEP) 
en centros asistenciales  R39

Número y porcentaje de casos conocidos por el ente 
investigador, por violencia contra las mujeres en sus 
diferentes manifestaciones y por muertes violentas de 
mujeres, según estado del proceso: R40

MÓDULO 3: INDICADORES DE ACCESO A LA JUSTICIA
ART. 7  D), F) Y 8 C) Y D)
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Competencias de los Ministerios o de las 
Superintendencias para recibir quejas de las 
usuarias del sistema de salud. R23

Mecanismo específico para recibir quejas de las 
usuarias respecto del sistema de justicia R23

Existencia de acciones constitucionales (amparos, 
acciones de protección, tutela) R23

Aplicación de garantías procesales en los 
procedimientos judiciales en materia de violencia: 
(i) independencia e imparcialidad del tribunal; 
(ii) plazo razonable; (iii) igualdad de armas; (iv) 
cosa juzgada; (v) vías recursivas de sentencias en 
instancias superiores. R23

Número de sentencias judiciales o dictámenes de 
violencia intrafamiliar o por cualquier otra forma de 
violencia (psicológica, física, sexual, patrimonial, 
económica, institucional, política, violencia laboral, 
acoso sexual, acoso político, violencia obstétrica etc.) 
desagregados por sexo, edad, raza y etnia, condición 
socioeconómica. R40, R29

Número de sentencias o resoluciones relativas a la 
reparación de las víctimas, con tipo de reparación. R40 

Existencia de una oficina, relatoría u otros tipos 
de instancia específica en violencia a nivel de los 
tribunales ordinarios, segunda instancia y Cortes 
supremas de justicia.

Políticas de capacitación de juezas/ jueces / 
fiscales / defensoras/es, abogadas/os y operadoras/
es del derecho, así como en los programas de las 
facultades de derecho, en materia de violencia. 
Cobertura temática y alcance. R19

	Investigación

	Acusación

	Sentencias

	Desestimados

	Archivados 
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Existencia de protocolos de investigación criminal 
sobre delitos de violencia contra las mujeres, 
femicidios y muertes violencias de mujeres, con 
enfoque de género. R6

Legislación y los mecanismos rápidamente 
disponibles para la protección de las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
indígenas, rurales víctimas de la violencia, con 
especial atención de fondos interculturales. R24

Número y porcentaje de casos conocidos por 
órganos jurisdiccionales del ramo penal (ordinarios 
y especializados) por diferentes delitos: violencia 
contra la mujer, femicidio, femicidio en grado de 
tentativa; en relación al número y porcentaje de 
sentencias (condenatorias y/o absolutorias) dictadas 
por los tribunales (ordinarios y especializados) R40

Promedio de tiempo entre la fase inicial de un 
proceso penal por violencia contra la mujer en sus 
distintas manifestaciones y/o femicidio y la sentencia 
(condenatoria o absolutoria) R6, R40

Número y porcentaje de casos conocidos por 
órganos jurisdiccionales del sistema de justicia para 
reparación de las mujeres afectadas por violencia 
o de las víctimas colaterales en caso de muerte 
violenta de mujeres R6
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Registros de base de datos con jurisprudencia 
relevante de tribunales superiores federales y 
estaduales sobre violencia contra las mujeres, 
incluyendo documentación de casos testigos en 
especial aquellos que se sustentan o intentan 
revertir los estereotipos de género. R28, R40 

Existencia de investigaciones sobre el 
impacto de los estereotipos de género en la 
investigación judicial y en el juzgamiento. 

Existencia de protocolos sobre investigación 
y juzgamiento con perspectiva de género.

Señales  
cualitativas de 
progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que se involucran como asesoras 
o como querellantes en los procesos penales por 
violencia contra la mujer y femicidio.

Publicidad y acceso a la información de las 
sentencias y dictámenes emitidos R40
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Financiamiento de los servicios de asistencia y 
patrocinio jurídico gratuito, así como otros servicios 
destinados a niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores víctimas de violencia en sus 
diversas manifestaciones, ya sea de gestión pública 
o con subsidio estatal. R23, R30

Informes periódicos de rendición de cuentas del 
manejo financiero de los recursos destinados al 
acceso a la justicia para las mujeres víctimas de 
violencia. R23, R33

Recursos financieros destinados representación 
jurídica gratuita y servicios judiciales, destinados 
a niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, migrantes, refugiados, 
personas desplazadas o personas privadas de 
libertad. R34, R40

Promedio de la inversión de recursos financieros 
que implica cada una de las fases del proceso penal 
según la institución involucrada. R40

Señales  
cualitativas 
de progreso

Publicidad y acceso a la información sobre 
asignación de recursos y ejecución presupuestaria. 
R40
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de entidades receptoras de denuncias. 
En caso de existir, número y localidades en las que 
se encuentran R22, R39

Existencia de instancias administrativas para 
radicar denuncias en materia de incumplimiento 
de obligaciones vinculadas al derecho a la vida 
libre de violencia. R22, R39

Existencia de servicios de patrocinio jurídico 
públicos o apoyados por el Estado, especializados 
en mujeres afectadas por la violencia. R23, R30

Existencia de líneas telefónicas con cobertura 
nacional de acceso gratuito para las mujeres 
víctimas de violencia. R30

Número de mujeres que han presentado denuncias 
por violencia en las comisarías y oficinas policiales. 
R40

Número de mujeres víctimas de delitos sexuales por 
edad, raza y etnia y condición socioeconómica. R40

Número de usuarias atendidas en las líneas 
telefónicas R40

Número de denuncias relativas a violencia 
recibidas, investigadas y resueltas por las 
instituciones nacionales de derechos humanos 
competentes en el país. R23, R40

Número de procesos sentenciados por violencia 
contra las mujeres, con respecto al total de las 
denuncias realizadas. R40

Número de mujeres víctimas de femicidios en los 
últimos doce meses, por edad, estado civil, causa de 
muerte, y ubicación geográfica. R40

Número de procesos de femicidio sentenciados en 
los últimos doce meses con respecto al total de 
casos registrados. R40

Número de personal capacitado en el sistema de 
justicia con perspectiva de género y el cuidado de la 
interculturalidad. R19
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de servicios jurídicos gratuitos e 
integrales de protección del derecho a la vida 
libre de violencia. R23, R30

Existencia de servicios jurídicos gratuitos e 
integral destinado a las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores indígenas, 
rurales, el cuidado de la interculturalidad, de 
acuerdo con la legislación vigente. R24, R30

Número de usuarias que acceden a los servicios de 
patrocinio jurídico gratuito, sea de carácter público o 
privado, con o sin subsidio estatal. R23, R40

Programas de capacitación para los operadores de 
justicia con enfoque de género e interculturalidad. 
R19, R24

Número de casos resueltos que involucran a 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, rurales como víctimas de la 
violencia. R24, R40

Número de mujeres indígenas, rurales ocupen 
cargos de decisión posiciones para la resolución 
de conflictos en las comunidades indígenas, 
rurales.

Número de mujeres en posiciones de decisión en 
fiscalía, tribunales y otros órganos de administración 
de justicia.

Número de funcionarias y funcionarios públicos 
que han accedido a procesos de formación, 
sensibilización y capacitación sobre la problemática 
de violencia contra la mujer. R19
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO
CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de funcionarias públicas que se desempeñan 
en puestos que tienen interacción directa con mujeres 
afectadas por violencia contra la mujer en cualquiera 
de sus manifestaciones:  

	Número y porcentaje de policías mujeres en 
relación al número de casos conocidos por la 
institución

	Número y porcentaje de psicólogas y psiquiatras 
mujeres en relación al número de casos 
conocidos por las instituciones encargadas de 
impartir justicia. 

	Número y porcentaje de Trabajadoras Sociales 
en relación al número de casos conocidos por las 
instituciones encargadas de impartir justicia.
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador 	Número y porcentaje de abogadas mujeres 
en relación al número de casos conocidos por 
instituciones encargadas de asesorar a las 
mujeres en procesos penales (como agraviadas o 
sindicadas de delitos).

	Número de intérpretes con conocimientos de los 
derechos de las mujeres.

Fuente: elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convención de Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de 

julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil que participan en iniciativas 
de monitoreo y control, teniendo en cuenta en 
particular las organizaciones que trabajan con 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores de diverso origen étnico, afrodescendientes, 
rurales, personas con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de género, los 
migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o 
privadas de su libertad. R20

Publicidad y acceso a la información de niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
víctimas de violencia atendidas, en los distintos 
idiomas que se hablen en el país. R24, R40
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MÓDULO 4: INDICADORES DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICAS  
ART. 8 H) 

ESTRUCTURAL         PROCESO                                                 RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Normativa que contempla la obligación del Estado 
de realizar encuestas periódicas sobre diversas 
manifestaciones de violencia contra las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores.  
Que consideren tanto el ámbito privado como el 
público como escenario de ocurrencia de la violencia. 
R1, R38

Normativa que contempla la obligación del Estado de 
llevar registros administrativos (policiales, judiciales, 
fiscalías, defensorías, de servicios sociales, de salud, 
etc.) de los diversos casos de violencia contra niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores en 
sus diversas manifestaciones. R1, R39

Normativa que designa la autoridad competente para 
llevar adelante la coordinación de esfuerzos para 
contar con registros administrativos completos. R1, 
R39

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación 
con el derecho a la vida libre de violencia, usando 
información, estudios y estadísticas oficiales R24, 
R40

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación 
con el acceso a la justicia para todas las mujeres, 
especialmente sobre los órganos y los procedimientos 
disponibles, las ventajas y obstáculos que presentan 
y las normas tanto nacionales como consuetudinarias 
usadas para administrar justicia.

Legislación que contempla el acceso público a 
la información relevada (en base a encuestas y a 
registros administrativos). R38

Publicación periódica de las estadísticas elaboradas y 
estudios realizados. R37

Número de encuestas sobre violencia contra las 
mujeres. R38
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ESTRUCTURAL          PROCESO                                             RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Normativa que contempla la obligación del Estado 
de realizar investigaciones y estudios periódicos para 
monitorear y evaluar las políticas, planes, programas, 
estrategias y acciones. R1, R37

Normativa que contempla el libre acceso a la 
información de carácter estadístico generada por las 
instituciones del sector público. R1, R37, R42
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ESTRUCTURAL                  PROCESO                 RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de las instituciones del sector público 
productoras o generadoras de información estadística sobre 
violencia contra la mujer. R42

Número y características de organizaciones de la sociedad 
civil  que requieren acceso a la información pública teniendo en 
cuenta en particular las organizaciones que trabajan con niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores de diverso origen 
étnico, afrodescendientes, rurales, personas con discapacidad, 
con diferentes preferencias sexuales, por su identidad de género, 
los migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o personas 
privadas de libertad. R20

Informes estadísticos periódicos sobre  violencia 
contra la mujer R40

Informes cualitativos  que interpretan y 
contextualizan las estadísticas de violencia contra 
las mujeres. R40

Cantidad de contrainformes presentados por 
la sociedad civil a los órganos de supervisión 
internacional en relación con el derecho a la vida 
libre de violencia, usando información, estudios 
y estadísticas oficiales R40
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ESTRUCTURAL                  PROCESO                 RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Leyes específicas que incluyen asignación de 
partidas presupuestarias para el cumplimiento de 
las obligaciones previstas para la producción de 
información. R1, R34

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas 
para la producción de información. R1, R34

Publicación de informes sobre asignación 
presupuestaria y su ejecución. R35, R36, R37

Porcentaje de gasto público destinado al desarrollo 
de bases de información sobre diversas formas de 
violencia. R36

Porcentaje de la ejecución del presupuesto asignado para 
programas, planes e instituciones vinculadas con distintas 
formas de violencia contra las mujeres. R35, R36, R37

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en iniciativas de control 
presupuestario y su ejecución.

Transparencia e información pública sobre 
presupuesto y su ejecución. R35, R37

Publicación de informes finales sobre presupuesto y su 
ejecución. R37

ESTRUCTURAL  PROCESO RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS
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ESTRUCTURAL                  PROCESO                 RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Convenios y/o relaciones de cooperación entre el 
mecanismo nacional de la mujer / las autoridades 
competentes en materia de violencia (en distintos 
organismos públicos) y el organismo nacional 
encargado de las estadísticas oficiales para la 
producción de información de calidad sobre las 
distintas formas de violencia contra las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores R18, 
R42

Existencia de oficinas, secretarías o mecanismos 
estatales especializados para la producción de 
información, estudios y estadísticas. Cobertura por 
jurisdicciones (nacional, estadual, provincial, local). 
R39, R41

Existencia de estudios sobre sentencias y dictámenes 
que contengan estereotipos, prejuicios, mitos y 
costumbres en los casos de mujeres víctimas de 
violencia, así como el uso de la historia personal de 
la víctima y/o su experiencia sexual para denegarle 
justicia. R29

Procesos de negociación de convenios y/o relaciones 
de cooperación técnica entre el mecanismo 
nacional de la mujer / las autoridades competentes 
en materia de violencia (en distintos organismos 
públicos). R42

Existencia y disponibilidad de bases de datos periódicas 
u otras fuentes de información sobre violencia en sus 
diversas manifestaciones. R38, R40

Número de instituciones del sector público que cuentan 
con unidades específicas de generación de información 
estadística. R40, R42
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Señales  
cualitativas 
de progreso

Producción de informes, estudios especializados 
desde diversas disciplinas sobre violencia contra la 
mujer y femicidios con bases estadísticas. R28, R40

Informes periódicos sobre estudios sobre 
sentencias y dictámenes que contengan 
estereotipos, prejuicios, mitos y costumbres en los 
casos de mujeres víctimas de violencia, así como 
el uso de la historia personal de la víctima y/o su 
experiencia sexual para denegarle justicia. R29

Existencia de mecanismos para el acceso de 
información estadística actualizada (accesibles y 
oportunos) R40, R42

Existencia de mecanismos de divulgación masiva 
de las estadísticas nacionales sobre violencia 
contra la mujer. R40

Informes periódicos de percepción social sobre la 
problemática de la violencia contra la mujer. R38

Fuente: elaboración propia en base a  “Indicadores de progreso para la medición de la implementación de la Convención Interamericana para prevenir,  sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, “Convención de Belém Do Pará”, OEA/Ser.L/II.7.10, 
MESECVI/CEVI/doc.188 /13 rev.1, MESECVI, 30 de julio de 2013, disponible en: http://www.oas.org/es/mesecvi/indicadores.asp 
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4.5. MÓDULO 5: INDICADORES DE DIVERSIDAD

Art. 9 
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en 
razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido, se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuanto está embarazada, es 
discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armado o de privación de su libertad

ESTRUCTURAL                 PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Ley o política nacional de garantías de una vida 
libre de violencia que considere la diversidad 
étnica (indígenas, pueblos originarios, 
campesinas), rurales y afrodescendientes.

Ley que incorpore / incluya el derecho a la 
identidad de género y diversidad sexual.

Ley o política nacional para garantizar una vida 
libre de violencia para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidad física o psicosocial. 

Procesos de elaboración de leyes o políticas nacionales 
de garantías de una vida libre de violencia que 
considere la diversidad étnica (indígenas, pueblos 
originarios, campesinas), rurales y afrodescendientes, 
situación de niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores con discapacidades, en situación 
de migrantes, refugiadas, desplazadas, privadas de 
la libertad, u opciones sexuales e identidades sexo-
genéricas diversas. 

Ley y Planes Nacionales.

Cantidad de informes presentados por el país a los 
órganos de supervisión internacional en relación 
con el derecho a la vida libre de violencia con 
información detallada de niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de diversidad 
étnica, afrodescendientes, rurales, situación de niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
refugiadas, en situación socioeconómica desfavorable, 
desplazadas o privadas de la libertad.

Tasa de violencia en mujeres que trabajan con 
remuneración, por tipo de violencia, por edad, 
etnia, país de origen y nivel socioeconómico. 

Tasa de violencia en mujeres que se dedican 
exclusivamente a quehaceres del hogar (trabajo 
reproductivo), por tipo de violencia, por edad, 
etnia, país de origen y nivel socioeconómico.

Tasa de violencia por nivel educativo, raza, etnia, 
país de origen y nivel socioeconómico.
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ESTRUCTURAL PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Ley o política nacional de salud mental que 
mencione específicamente el derecho a la vida libre 
de violencia.

Ley o política nacional para garantizar una vida 
libre de violencia para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores migrantes, 
desplazadas o privadas de su libertad.

Reconocimiento normativo e integración de 
principios y procesos de justicia indígena, en formas 
respetuosas de los Derechos Humanos y compatibles 
con la Convención de Belém do Pará.

Cantidad de contrainformes presentados por 
la sociedad civil a los órganos de supervisión 
internacional en relación con el derecho a la vida 
libre de violencia con información detallada de niñas 
y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
de diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, en situación de migrantes, 
en situación socioeconómica desfavorable, 
refugiadas, desplazadas o privadas de la libertad.

Tasa de violencia en mujeres embarazadas, 
por edad.

Tasa de violencia en mujeres adultas mayores

Tasa de violencia en niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades.

Tasa de violencia y crímenes de odio en 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores lesbianas y/o con personas 
con identidad de género diversas.
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ESTRUCTURAL   PROCESO RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Indicador Reconocimiento de la ciudadanía intercultural 
en la legislación nacional, teniendo en cuenta los 
derechos de las comunidades indígenas, rurales 
sobre sus prácticas y conocimientos.

 

Existencia de leyes / reglamentos que establecen 
sanciones para los funcionarios públicos y los 
educadores en los casos de violencia sexual contra 
mujeres estudiantes indígenas, rurales.

Número de instrumentos jurídicos, programas y 
proyectos que garanticen la ciudadanía intercultural 
de las mujeres indígenas, rurales.

Tasa de violencia en mujeres casadas con el 
agresor.

Tasa de violencia en mujeres unidas con el agresor

Porcentaje de mujeres indígenas, rurales 
manteniendo el conocimiento y la cultura dentro 
de sus comunidades.
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                         ESTRUCTURAL                                                  PROCESO                                                                    RESULTADO

RECEPCIÓN DEL DERECHO

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil con conocimiento específico 
en cada una de las áreas que participan en las 
instancias de diseño, aplicación y monitoreo.

Características y frecuencia de estudios de 
percepción de la población en relación con las 
distintas formas de violencia.

Las políticas públicas, planes y programas 
para erradicar la violencia, propuesto por el 
movimiento de las mujeres indígenas, rurales, 
las organizaciones teniendo en cuenta en 
particular que trabajan con niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores de diverso 
origen étnico, afrodescendientes, rurales, 
personas con discapacidad, con diferentes 
preferencias sexuales, por su identidad de género, 
los migrantes, los refugiados, las personas 
desplazadas o privados de su libertad.
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                      ESTRUCTURAL                                                                   PROCESO                                                    RESULTADO                                                                             

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Indicador Leyes específicas que incluyen asignación de 
partidas presupuestarias para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas para asegurar adopción de las 
medidas previstas en la Convención de Belém do Pará 
y legislación nacional, libre de discriminaciones.

Ley nacional de presupuesto con gastos etiquetados 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas 
para asegurar adopción de las medidas previstas en la 
Convención de Belém do Pará y legislación nacional, 
libre de discriminaciones.

Cantidad de informes elaborados y publicados 
con información sobre la ejecución efectiva 
del presupuesto.

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil con conocimiento específico en cada 
una de las áreas que participan en las asignación, 
monitoreo y control de la ejecución presupuestaria.

Características y frecuencia de estudios de 
percepción de la población en relación con 
las distintas formas de violencia.
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ESTRUCTURAL PROCESO                                                            RESULTADO

CONTEXTO FINANCIERO BÁSICO Y COMPROMISOS PRESUPUESTARIOS

Señales  
cualitativas 
de progreso

Las políticas públicas, planes y programas 
para erradicar la violencia, propuesto por el 
movimiento de las mujeres indígenas, rurales, 
las organizaciones teniendo en cuenta en 
particular que trabajan con NNA, mujeres 
adultas y adultas mayores de diverso origen 
étnico, afrodescendientes, rurales, personas con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, los migrantes, los 
refugiados, las personas desplazadas o privados de 
su libertad.

ESTRUCTURAL PROCESO                                                            RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Existencia de protocolos de atención integral 
en casos de violencia contra las mujeres (en 
sus diversas manifestaciones) elaborados en los 
idiomas y en formato accesible para personas con 
discapacidad visual, que definan criterios específicos 
de recolección de datos y de atención sensible y de 
calidad para las víctimas de violencia, y que sean 
utilizados por la policía, el sistema de justicia, el 
sistema de salud y demás poderes del Estado.

Diseño e implementación de mecanismos de 
integración de los principios y procesos de justicia 
indígena, en formas respetuosas y compatibles con la 
Convención de Belém do Pará.

Número de intérpretes para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores indígenas, rurales 
o que no hablen el idioma oficial.

Número de intérpretes para las niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores migrantes y 
refugiadas o que no hablen el idioma oficial.

Porcentaje de niñas y niños 
indígenas, rurales que asisten a 
escuelas interculturales.
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ESTRUCTURAL PROCESO                      RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Número de funcionarias/os públicos en diversos 
organismos preparados para brindar / facilitar 
mecanismos de apoyo necesarios para las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidades. 

Porcentaje de la población que utiliza sistemas 
indígenas o alternativos de atención de la salud y/o 
acceso a la justicia

Porcentaje de mujeres adultas mayores que reciben 
periódicamente atención/controles médicos y medidas 
de prevención o atención en violencia.

Porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores con opciones sexuales diversas, por 
su identidad de género, que reciben periódicamente 
atención/controles médicos y medidas de prevención o 
atención en violencia.
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ESTRUCTURAL PROCESO                      RESULTADO

CAPACIDADES ESTATALES

Indicador Acciones de capacitación y planes de formación para 
entes decisores y autoridades en la materia (incluyendo 
cuadros técnicos ministeriales, legisladores, operadores 
de justicia, agentes de salud, fuerzas de seguridad y 
policiales y personal de centros de atención especializados 
en violencia contra las mujeres, entre otros) con particular 
énfasis en NNA, mujeres adultas y adultas mayores 
de diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por su 
identidad de género, en situación de migrantes, refugiadas, 
desplazadas o privadas de la libertad.

Señales  
cualitativas 
de progreso

Número y características de organizaciones de 
la sociedad civil con conocimiento específico 
en cada una de las áreas que participan en las 
instancias de diseño, aplicación y monitoreo.
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ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS

CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CEVI   Comité de Expertas de Violencia del MESECVI

CIDH  Comisión Interamericana de Derechos Humanos

CIM/OEA  Comisión Interamericana de Mujeres/Organización de los Estados Americanos

DCP  Derechos civiles y políticos 

DESC  Derechos Económicos, Sociales y Culturales

GPS  Gasto Público Social

LGTTBI  Lesbianas, gays, trans, travestis, bisexuales e intersexuales

MESECVI Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención  
  Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

MAM  Mecanismos de Adelanto de la Mujer

MVM  Muerte violenta de mujeres

NNA  Niños, niñas y adolescentes

OEA  Organización de Estados Americanos

OIM  Organización Internacional para las Migraciones

OMS   Organización Mundial de la Salud

ONG   Organización no Gubernamental

ONU  Organización de Naciones Unidas

OPS  Organización Panamericana de la Salud

OSC  Organizaciones de la sociedad civil

PE  Poder Ejecutivo

PL  Poder Legislativo

PJ  Poder Judicial

PNUD   Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PEP  Profilaxis post-exposición a violencia sexual

UNICEF  Fondo de Naciones Unidas para la Infancia

VIH/SIDA  Virus de Inmunodeficiencia Humana
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	Text Field 1: La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en el Capítulo I, Articulo 23 establece que los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos humanos suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerarquía constitucional y prevalecen en el orden interno, en la medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio más favorables a las establecidas en esta Constitución y en las leyes de la República, y son de aplicación inmediata y directa por los tribunales y demás órganos del Poder Público. En tal sentido, la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LODMVLV) reformada parcialmente bajo Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 416.783, de fecha 25 de noviembre de 2016, en el Capítulo I, Articulo 3 contempla la protección de los derechos de las mujeres, consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en todos los convenios y tratados internacionales en la materia, suscritos por la República, tales como la Ley Aprobatoria de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará).
	Text Field 2: La LODMVLV estipula en el Capítulo III, Articulo 14, la perspectiva, conceptos y formas de la Violencia Contra la Mujer en armonía con lo establecido en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención Belém Do Pará). Según el artículo 14 de la LODMVLV, se entiende por violencia contra las mujeres: comprende todo acto sexista que tenga o pueda tener como resultado la muerte, un daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, emocional, laboral, económico o patrimonial; la coacción o la privación arbitraria de la libertad, así como la amenaza de ejecutar tales actos, tanto si se producen en el ámbito público como en el privado. 
	Text Field 3: La LODMVLV incorpora el femicidio y la inducción al suicidio como delitos y formas extremas de violencia machista hacia las mujeres En este sentido, son incluidas dentro del Artículo 15, capítulo III define 21 formas de violencia contra la mujer: 1. Violencia psicológica2. Acoso u hostigamiento3. Amenaza4. Violencia física5. Violencia doméstica6. Violencia sexual7. Acceso carnal violento8. Prostitución forzada9. Esclavitud sexual10. Acoso sexual11. Violencia laboral12. Violencia patrimonial y económica13. Violencia obstétrica14. Esterilización forzada15. Violencia mediática16. Violencia institucional17. Violencia simbólica18. Tráfico de mujeres, niñas y adolescentes19. Trata de mujeres, niñas y adolescentes20. Femicidio 21. Inducción o ayuda al suicidio 
	Text Field 4: La Convención de Belém do Pará fue adoptada el 09 de junio de 1994, firmada el 16 de enero de 1995 y ratificada por el Estado venezolano el 02 de marzo de 1995. A partir de 1999 se eleva al rango constitucional junto a todos los Tratados y Convenciones en materia de Derechos Humanos, según lo dispuesto en el art.23 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
	Text Field 5: En Venezuela, la ley específica sobre violencia contra la mujer es la “Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia” aprobada por la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela en el año 2007 y reformada parcialmente el 25 de noviembre de 2014. 
	Text Field 6: 
	Text Field 7: 
	Text Field 8: 
	Text Field 195: 
	Text Field 194: 
	Text Field 148: 
	Text Field 197: 
	Text Field 196: 
	Text Field 11: Trata de niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores  (Normada en el Artículo 15, numeral 19 de la LODMVLV) El Articulo 56 de la LODMVLV establece: quien promueva, favorezca, facilite o ejecute la capacitación, transporte, la acogida o la recepción de mujeres, niñas o adolescentes, mediante violencias, amenazas, engaño, rapto, coacción u otro medio fraudulento, con fines de explotación sexual, prostitución, trabajos forzados, esclavitud, adopción irregular o extracción de órganos, será sancionado o sancionada con prisión de quince a veinte años, 
	Text Field 12: Prostitución forzada conforme el Estatuto de Roma (Normado en el Artículo 15, numeral 8 de la LODMVLV) En la LODMVLV, estipula en su Articulo 46: quien mediante el uso de la fuerza física, la amenaza de violencia, la coacción psicológica o el abuso de poder, obligue a una mujer a realizar uno o más actos de naturaleza sexual con el objeto de obtener a cambio ventajas de carácter pecuniario o de otra índole, en beneficio propio o de un tercero, será sancionado con pena de diez a quince años de prisión. 
	Text Field 13: Acoso sexual en el trabajo, en instituciones educativas, de salud u otros de naturaleza pública o privada. (Normado en el Artículo 15, numeral 10 de la LODMVLV) en particular para las mujeres indígenas, considerando también garantías a las que son étnicamente diversas, afro-descendientes, rurales, con discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, por su  identidad sexual, migrantes, refugiadas, las personas mujeres desplazadas, adultas mayores o privadas de su libertad.   Al respecto el Artículo 48 consagra: el que solicitare a una mujer un acto o comportamiento de contenido sexual para sí o para un tercero o procurare un acercamiento sexual no deseado, prevaliéndose de una situación superioridad laboral o docente o con ocasión de relaciones derivadas del ejercicio profesional, con la amenaza de causarle un daño relacionado con las legítimas expectativas que pueda tener en el ámbito de dicha relación, será sancionado con prisión de uno a tres años.  En el Artículo 26 de la LODMVLV, se atribuye al Ministerio del Poder Popular para las Relaciones Interiores, Justicia y Paz,  programas dirigidos a garantizar a las mujeres privadas de libertad el ejercicio de sus derechos.  El tercer Plan para la Igualdad y Equidad de Género “Mamá Rosa” 2013-2019 del Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género (MPPMIG) reconoce e incluye a la comunidad sexo-diversa promoviendo la incorporación de las personas sexo diversas a las instancias del Poder Popular para garantizar la defensa de sus derechos.) 
	Text Field 15: El Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género (MPPMIG) como órgano rector, a través de su ente adscrito Instituto Nacional de la Mujer,  está especializado en la prevención y atención en violencia contra la mujer en las 24 Institutos Regionales del país teniendo una 01 Defensoría Nacional de los Derechos de las Mujer.  Asimismo, la Defensoría Nacional de los Derechos de la Mujer tiene cobertura a nivel estatal a través de los Centros de Atención y Formación Integral para la Mujer, contando con personal capacitado en los estados mencionados a continuación: Amazonas: cuenta con 1 abogada; Apure: cuenta con 1 Defensora Delegada; Aragua: cuenta con 2 abogadas; Barinas: cuenta con 1 abogada y 1 Defensora Delegada; Bolívar: cuenta con 1 abogada; Carabobo: cuenta con una Defensora Delegada; Falcón: cuenta con 1 Defensora Delegada; Lara: cuenta con 1 abogada y 1 Defensora Delegada; Mérida: cuenta con 1 abogada; Miranda: Miranda cuenta con 2 Defensoras Delegadas; Portuguesa: cuenta con 1 abogada; Sucre: cuenta con 1 abogada; Trujillo: cuenta con 1 abogada; Vargas: cuenta con 1 abogada, 1 abogada por honorarios profesionales y 1 Defensora Delegada; Zulia: cuenta con 1 abogada y 1 Defensora Delegada; Distrito Capital; cuenta con 19 abogadas de las cuales 7 son Defensoras Delegadas.   
	Text Field 16: 
	Text Field 17: El Plan para la Igualdad y Equidad de Género " Mamá Rosa" 2013- 2019, contempla dentro de su dimensión social el objetivo "atención y prevención de la violencia de género", el cual establece entre sus líneas de acción sensibilizar a las servidoras y servidores públicos de los Órganos Receptores de Denuncias en la incorporación del enfoque feminista, de derechos humanos y género en la práctica institucional. En este sentido, existe un Programa Nacional de Formación de Defensoras Comunales, ejercido por el ente adscrito al MPPMIG, INAMUJER, a través de su Defensoría Nacional de los Derechos de la Mujer, el cual responde al objetivo de Transferir al Poder Popular organizado en la figura de las Defensoras Comunales, actividades de  prevención en materia de violencia contra las mujeres, de abordaje y acompañamiento de las víctimas de violencia y fortalecer la contraloría social de las instituciones que forman parte de los sistemas de atención, protección y seguridad. Este programa esta formado por los siguientes componentes:  - Componente I: Las Defensorías Comunales;- Componente II: Conceptos Básicos de Género;- Componente III: ABC de la Violencia;- Componente IV: ABC de la Denuncia;- Componente V: Cartografía Social;- Componente VI: Manejo Instrumental de dela Guía de Facilitación para la Formación de Defensoras Comunales.                                               Igualmente, se han ejecutados procesos formativos en materia de Violencia contra la Mujer, destinados a servidoras y servidores públicos, para sensibilizarlos acerca de la Ley Orgánica Sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Asimismo, el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz (MPPRIJP), dentro de su misión de promover la seguridad jurídica de la población a través de los órganos encargados de la administración de justicia, registros y notarías, documentos, identificación y derechos humanos de los ciudadanos y de su visión de hacer cumplir la Constitución y otros instrumentos jurídicos vigentes, de carácter nacional e internacional que ayuden a enaltecer los derechos humanos y propicien el mejoramiento de la calidad de vida de todos los ciudadanos que habitan en el territorio nacional; ejecuta a través de la Dirección General de Derechos Humanos actividades de prevención, formación y capacitación, a funcionarias y funcionarios del sector público, en distintos temas vinculados o relacionados con los derechos de la mujer a una vida libre de violencia, tales como: Derechos Humanos, Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes,   Discriminación Racial; Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, Trata de Personas, Convivencia Ciudadana, Medios Alternativos de Resolución de Conflictos,  entre otros.   -Plan Nacional de Formación Feminista Argelia Laya (2013-2019)
	Text Field 19: 
	Text Field 20: 
	Text Field 21: 
	Text Field 22: Femicidio normado en el articulo 15, numeral 20 de LODMVLV. En este sentido, el articulo 57 de LODMVLV establece las siguientes sanciones: "el que intencionalmente cause la muerte de una mujer motivado por odio o desprecio a la condición de mujer, incurre en el delito de femicidio, que será sancionado con penas de veinte a veinticinco años de prisión.Se considera odio o desprecio a las condiciones de mujer cuando acurra alguna de las siguientes circunstancias:  1. En el contexto de relaciones de dominación y subordinación basadas en género.2. La víctima presente signos de violencia sexual.3. La víctima presente lesiones o mutilaciones degradantes o infamantes previas o posteriores a su muerte.4. El cadáver de la víctima haya sido expuesto o exhibido en lugar público.5. El autor se haya aprovechado de las condiciones de riesgo o vulnerabilidad física o psicológica en que se encontraba la mujer.6. Se demuestre que hubo algún antecedente de violencia contra la mujer en cualquiera de las formas establecidas en esta Ley, denunciada o no por la víctima. Por ser considerado un delito contra los derechos humanos, quien fuere sancionado por el delito de femicidio no tendrá derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni la aplicación de medidas alternativas de cumplimiento de la pena." En este sentido, el articulo 58 establece las sanciones con penas de veintiocho años de prisión, en los casos agravados de femicidio que se enumeran a continuación: 1. Cuando medie o haya medido entre el agresor u la víctima una relación conyugal, unión estable de hecho o una relación de afectividad, con o sin convivencia.2. Cuando medie o haya mediado entre el agresor y la víctima una relación laboral, académica, profesional, que implique confianza, subordinación o superioridad.3. Cuando el acto se haya cometido en menosprecio del cuerpo de la víctima o para la satisfacción de instintos sexuales.4. Cuando el acto se haya cometido en la trata de mujeres, niñas y adolescentes o redes de delincuencia organizada. 
	Text Field 24: Se contempla el delito vía interpretación del artículo 15, con énfasis en los numerales 1, 3, 4, 6, 7, 8 y  9 (LODMVLV). El artículo 43 de la misma, establece de quince a veinte años de prisión para quienes mediante el empleo de violencia o amenazas constriña a una mujer a acceder a un contacto sexual no deseado que comprenda penetración por vía vaginal, anal u oral, aún mediante la introducción de objetos de cualquier clase por alguna de estas vías.   Si el autor del delito es cónyuge, concubino, excónyuge, ex concubino, persona con quién la víctima mantiene o mantuvo relación de afectividad, aún sin convivencia, la pena se incrementará de un cuarto a un tercio.    
	Text Field 159: El artículo 43 de la LODMVLV contempla  un incremento de un cuarto a un tercio de pena, en los supuestos que el autor sea el ascendiente, descendiente, pariente colateral, consanguíneo o afín de la víctima. 
	Text Field 158: 
	Text Field 23: Programa Nacional de Formación de Defensoras Comunales:                                                                                 Objetivo: Transferir al Poder Popular organizado en la figura de las Defensoras Comunales, actividades de prevención en materia de violencia contra las mujeres, de abordaje y acompañamiento de las víctimas de violencia y fortalecer la contraloría social de las instituciones que forman parte de los sistemas de atención, protección y seguridad. Formado por los siguientes componentes: - Componente I: Las Defensorías Comunales; - Componente II: Conceptos Básicos de Género; - Componente III: ABC de la Violencia; - Componente IV: ABC de la Denuncia; - Componente V: Cartografía Social;- Componente VI: Manejo Instrumental de dela Guía de Facilitación para la Formación de Defensoras Comunales.                                                                                            Duración: 2013 – Actualidad.                                                                                                                                                                               Capacitación, Formación y Sencibilización en materia de Violencia contra la Mujer:  Dirigido a las servidoras y servidores públicos, para sensibilizarlos e instruirlos acerca de la Ley Orgánica Sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
	Text Field 25: Escuela Nacional de Fiscales, Escuela de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, Escuela de Derechos Humanos “Juan Vives Suria” de la Defensoría del Pueblo, MPPMIG, INAMUJER, el MPPRIJP, a través de la Dirección de Prevención del Delito.   
	Text Field 26: El MPPMIG, a sensibilizado a 1.133 funcionarios y funcionarias, quienes participaron en la formación y capacitación en materia de violencia contra la mujer a tráves del INAMUJER. El MPPRIJP, mediante talleres, conversatorios, presentaciones y otras metodologías, formó en el año 2014 un promedio de 55.090 funcionarias y funcionarios; mientras que en el año 2015 a un promedio de 39.051 funcionarios y funcionarias, con énfasis en integrantes de Cuerpos de Seguridad. 
	Text Field 27: 
	Text Field 31: 
	Text Field 28: 
	Text Field 29: Para el año 2015, el número de nacidos en el grupo de edad de la madre de 10 a 19 años con respecto a la población del mismo grupo fue de 111.324 (4,15%).   En las de 10 a 14 años con  5.399 nacidos la tasa de embarazo es  0,40% y en las de 15 a 19 años con 105.915 nacidos es 7,99%.Fuentes SIS. Datos Provisionales
	Text Field 30: En 2015, el número de partos en el grupo de edad de la madre de 10 a 19 años ocurridos entre las semanas 37 y 41 de gestación  97.714, que representa  87,77% del total de partos en ese grupo de edad.  Entre las niñas de 10 a 14 años es de 85,24% (4.602); mientras que el grupo de  y15 a 19 años es 87,90% ( 93.112)Fuente: SIS. Datos Provisionales 
	Text Field 36: La LODMVLV en su artículo 1 promueve y garantiza el derechos de las mujeres a una vida libre de violencia, creando condiciones para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra todas las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos. En cuanto a la violencia sexual está expresamente tipificada en el artículo 15, numeral 6.
	Text Field 163: (Se encuentra en el Artículo 15 de la LODMVLV) Numeral 13. Se entiende por violencia obstétrica la apropiación del cuerpo y procesos reproductivos de las mujeres por personal de salud, que se expresa en un trato deshumanizador, en un abuso de medicalización y patologización de los procesos naturales, trayendo consigo pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremente sobre sus cuerpos y sexualidad, impactando negativamente en la calidad de vida de las mujeres.
	Text Field 162: El ámbito de protección de la LODMVLV es extensivo a mujeres, niñas y adolescentes. Por esta razón, aplica el numeral 13 del art. 15 ejusdem. Adicionalmente, el numeral 14 se prohíbe expresamente la esterilización forzada. En este sentido, el articulo 52 establece la sanción mediante pena de prisión de dos a cinco años, para quienes comentan este delito.    
	Text Field 33:  En la Universidad nacional Experimental de la Seguridad, en el marco de su documento fundacional se destaca como base transversal el enfoque de género, es por ello que para el modelo educativo que impulsa la UNES se reconece el respeto a la deversidad de hombres y mujeres, en su condición de seres humanos iguales en dignidad y derechos, por lo que las prácticas educativas apuntan a ese reconocimiento a la diversidad e igualdad en que convergen ambos seres, eliminando toda práctica que, sobre la base de postulado sexistas o discriminatorios afecten el igual desarrollo de los procesos educativos por parte de educadores y educadaras, discentes o cualquier otra práctica  social que desde la Universidad se genere o se asuma por vinculación social. En el ámbito de esta Institución de educación superior, el proceso de aplicación del enfoque de género se percibe como una auténtica visión revolucionaria,haciendo hincapié del mismo en la formación y consolidación de Cuerpos de Seguridad, donde la mujer, la cultura machista, sexista ha jugado un papel histórico que ha marcado una forma de pensamiento y actuación, lo que ha conllevado a todo un debate de la importancia del rol de mujeres como funcionarias. Como consecuencia de ello, y motivado a la responsabilidad de "Formar para Transformar"a las y los funcionarios en Seguridad Ciudadana , dentro de la Malla Curricular administrada  en cada Programa Nacional de Formación Policial o PNF- Policial, Investigación Penal, Bomberil y Ciencias del Fuego y Servicio Penitenciario se evidencia dentro  de su contenido en el trayecto I, la introducción del tema de los Derechos de las Mujeres en la Unidad Curricular Ética y Derechos Humanos y para el Trayecto II está contemplado seminario sobre Violencia contra la Mujer Asimismo, son muchas las Unidades Curriculares de formación especializada en el ámbito de la Seguridad Ciudadana donde se debe establecer aspectos relacionados con la perspectiva de género entre ellos cabe destacar los talleres de "igualda y equidad de género", el" Diplomado en Seguridad y género" y el "Diplomado género, seguridad ciudadana y la función policial" los cuales han sido impartidos desde el año 2013 hasta la actualidad en Varios Centros de Formación a lo largo del territorio Nacional.      E
	Text Field 34: El MPPRIJP ejecuta a través de la Dirección General de Derechos Humanos, actividades de prevención, formación y capacitación, mediante talleres, conversatorios, presentaciones y otras metodologías, en distintos temas vinculados o relacionados con los derechos de la mujer a una vida libre de violencia. A nivel de Centros Educativos, formó un promedio de 70.000 niños, niñas y adolescentes durante el año 2014 y un promedio de 58.000 durante el año 2015. 
	Text Field 37: 
	Text Field 113: 
	Text Field 38: 
	Text Field 39: 
	Text Field 40: Durante 2015, de los 111.324 partos en adolescentes de 10 a 19 años 170 (0,15%) fueron atendidos por comadronas; mientras que 110.393 (99,16%) fueron atendidos por personal médico.
	Text Field 160: En el artículo 84 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el Estado gestiona un Sistema Público Nacional de Salud universal, gratuito, integral y solidario, apoyado en el Plan Nacional Nacional de Salud 2013-2019.  En  el  artículo 21 de la LODMVLV dentro de las atribuciones del Instituto Nacional de la Mujer, numeral 3, se declara el diseño de planes, programas y proyectos en conjunto con el Ministerio competente en materia de salud, para el tratamiento adecuado integral de las mujeres víctimas de violencia y de sus familiares. 
	Text Field 164: De acuerdo al artículo 15, numeral 1, de la LODMVLV, la violencia psicológica es uno de los diecinueve tipos de violencia y se define en la mencionada ley como una conducta activa u omisiva ejercida en deshonra, descrédito o menosprecio al valor o dignidad personal, tratos humillantes y vejatorios, vigilancia constante, aislamiento, marginalización, negligencia, abandono, celotipia, comparaciones destructivas, amenazas y actos que conllevan a las mujeres víctimas de violencia a disminuir su autoestima, a perjudicar o perturbar su sano desarrollo, a la depresión e incluso al suicidio
	Text Field 42: 
	Text Field 43: 
	Text Field 114: La Dirección General de Prevención del Delito (DGPD) del MPPRIJP ejecuta a través de su programa “Escuela de Convivencia Comunal para la Paz” temáticas orientadas a la resolución de conflictos, prevención de la violencia intrafamiliar, faltas y delitos menos graves; y el establecimiento de acuerdos de convivencia ciudadana que coadyuven al fortalecimiento de los factores de protección de las mujeres y la ciudadana en general. Asimismo, se cuenta con la Ley Orgánica Contra la Discriminación Racial, que dio vida legal al Instituto Nacional contra la Discriminación Racial, en el año 2011, entrando en funcionamiento efectivo en el año 2013, quien coadyuva en la prevención y erradicación de conductas o prácticas culturales o discriminatorias basadas en la subordinación o inferioridad de las mujeres afrodescendientes.
	Text Field 115: 
	Text Field 44: En 2015, de las 111,324 gestantes adolescentes asistieron a control prenatal 107.729 (96,77%) , pero 83.142 (74,68%) son las que tuvieron 4 ó más consultas prenatalesFuente: SIS. Datos Provisionales
	Text Field 45: 
	Text Field 167: La Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes garantiza a todos los niños y niñas que se encuentren en el territorio nacional, el ejercicio del pleno disfrute de sus derechos, según el artículo 1 ejusdem. En este sentido, el art. 223 de esta ley, se establece una sanción pecunaria para los padres y madres que no cumplan con esta obligación, el cual incluye la pensión alimenticia; a su vez en el artículo 366 se instituye la subsistencia de la obligación de manutención más allá de la extinción de la Patria Potestad y en el artículo 368 se determinan las personas obligadas de manera subsidiaria en caso de fallecimiento de la madre o el padre. 
	Text Field 166: La legislación venezolana establece que habiendo elementos de convicción o elementos de juicio que identifiquen la violación de un derecho o la transgresión de una ley (comisión de un hecho punible) debe dársele cumplimiento al debido proceso. No existe legislación que prohíba de forma escrita la sanción de legislación el uso de métodos de  conciliación, mediación, probation, suspensión de juicio a prueba, aplicación del criterio de oportunidad, conmutación de penas u otros orientados a resolver extrajudicialmente casos de violencia.
	Text Field 165: La LODMVLV en el Artículo 58  contempla  la sanción a las servidoras y servidores públicos que pertenecen a los órganos receptores de denuncia que no tramitaren debidamente la denuncia dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su recepción e inclusive la sanción de destitución del cargo si la falta llegare a ser muy grave.
	Text Field 116: La Dirección General de Prevención del Delito (DGPD) del MPPRIJP ejecuta a través de los programas “Escuela para Familia” y Escuela de Convivencia Comunal para la Paz”, temáticas orientadas al reforzamiento de los factores de protección para la prevención del delito y la violencia, dirigido a las educadoras y los educadores.  Además, existe un "Plan de Formación Educando para la Igualdad" ejecutado por el Viceministerio de Igualdad y No Discriminación a través de la Dirección General de Formación e Investigación para la Igualdad de Género y No Discriminación, diseñó un diplomado para sensibilizar a los docentes adscritos al Ministerio del Poder Popular para la Educación sobre la perspectiva de género y su abordaje en el currículo. El Consejo de Igualdad y Equidad de Género ejecutó dos (02) talleres sobre sensibilización del enfoque feminista socialista y el presupuesto sensible a género, dirigidos a servidores públicos de 28 instituciones del Poder Popular. 
	Text Field 117: En los textos escolares de los niveles de Educación Inicial, Primaria y Media de la Colección Bicentenario, se han incorporado  algunas temáticas intituladas:  1. No somos personas idénticas2. Los riesgos de la sexualidad3. Todos los organismos multicelulares se originan de una célula, el cigoto;4. Algunos datos de la esperanza de vida en nuestro país5. Mi cuerpo un amigo por conocer6. Esas nuevas sensaciones, Identidad sexual y de Género7. Tus derechos sexuales y reproductivos8. La Internet y tu sexualidad, entre otros. Asimismo, existe el Proyecto Canaima Educativo, el cual consiste en la entrega de computadoras portátiles a las niñas y niños del Subsistema de Educación Básica, cuya entrega ha superado 4.000.000 computadoras a nivel nacional y en las que se han desarrollado recursos digitales destinados a la promoción de la igualdad de género, la eliminación de algunos estereotipos de género y una educación para una sexualidad libre, segura y responsable, resaltándose temas como: la igualdad, la lactancia materna, los derechos sexuales y reproductivos y enfermedades de transmisión sexual. 
	Text Field 118: 
	Text Field 119: 
	Text Field 144: En Venezuela existen aproximadamente 26  Colectivos o movimientos sociales integrados por hombres y mujeres que participan en la promoción y la protección del derecho a una vida libre de violencia, involucradas con las niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores que son étnicamente diversas, afro-descendientes, rurales, con discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, por su identidad sexual, los migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o privadas de su libertad. 
	Text Field 145: El poder popular dentro de la estructura de los Consejos Comunales y las Comunas se han organizado mujeres para la conformación aproximadamente de 23.004 Comités de Mujeres e Igualdad de Género para la protección del derecho a una vida libre de violencia  contra la mujer y la igualdad de género.  Asímismo, se han conformado 469 Comités de Madres del Barrio, siendo estas madres en condición de pobreza extrema y 748 Comités para la Defensa de la Economía Popular  y 233.725 preventoras del embarazo temprano que trabajan con niñas y adolescentes.   
	Text Field 56: La Dirección General de Prevención del Delito (DGPD) del MPPRIJP a través de su programa "Preventoras y Preventores Voluntarios" brindan a las y los ciudadanos herramientas teóricos- prácticas de prevención integral para la sana convivencia y la paz. 
	Text Field 57: El Estado venezolano garantiza a través del MPPMIG con el proyecto 0-800 Mujeres y otros, la  atención jurídica y extrajudicial para llevar a cabo y hacer cumplimiento estricto a lo establecido en la LODMVLV. Aunado a esto, el Estado venezolano a través del Tribunal Supremo de Justicia cuenta con 34 Tribunales de Control, Audiencia y Medidas y 16 Tribunales de Juicio con especial jurisdicción en violencia contra la mujer en conjunto con el Ministerio Público mediante sus 63 fiscalías especiales en violencia contra la mujer garantizan los debidos procedimientos, por tanto el Estado venezolano garantiza mucho más que monitoreo de organismos públicos para contrarrestar acciones judiciales dirigidos a limitar, impedir o restringir la interpretación y aplicación de la normativa sobre diversas formas de violencia, ya que se garantiza la especialidad en dicha materia. 
	Text Field 58: En la LODMVLV, artículo 18 se establece que el Ejecutivo Nacional dispondrá de los recursos necesarios para financiar, planes, proyectos y acciones de prevención y atención de la violencia hacia las mujeres, promovidos por los Consejos Comunales, las organizaciones de mujeres y otras organizaciones sociales de base. 
	Text Field 59: El Estado venezolano, a través del presupuesto asignado al Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género destina recursos para la implementación de programas de prevención y atención de la violencia hacia las mujeres.
	Text Field 60: Mediante resolución presidencial, a partir del año 2005, se impulsó en la planificación nacional,  los Presupuestos Sensibles al Género como manera de tributar en la transversalización de la perspectiva de género en los poderes públicos. 
	Text Field 61: MPPMIG, sus Viceministerios y entes adscritos presentan la Memoria y Cuenta correspondiente al final del año fiscal, siendo este el  informe final sobre el presupuesto y su ejecución. En este sentido, exite el Instructivo N°6 de la Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE), con el propósito de facilitar la remisión y revisión de los datos de ejecución presupuestaria de los Órganos del Poder Nacional, el cual contiene las normas, formularios e instructivos, para el registro de los fundamentos de los informes que debe presentar cada Órgano. De igual manera, contempla los elementos fundamentales: marco legal, glosario, formularios e instrucciones básicas que permiten describir la operatividad del proceso de Ejecución Presupuestaria. 
	Text Field 62: MPPMIG:  2014: 74%    2015: 75%                            INAMUJER:   2014: 66%    2015: 67%                                  Valores tomados de la memoria y cuenta para proyectos. 
	Text Field 178: El Poder Popular o los movimientos sociales hasta el momento no han participado en el control presupuestario y su ejecución, más si en el diseño de las políticas públicas.
	Text Field 177: MPPMIG, sus Viceministerios y entes adscritos presentan la Memoria y Cuenta correspondiente al final del año fiscal, siendo este el  informe final sobre el presupuesto y su ejecución.
	Text Field 176: 
	Text Field 76:  La implementación de la Ruta Institucional de la Violencia Contra la Mujer desde el año 2010 es un proyecto llevado a cabo por distintas organizaciones gubernamentales el cual pretende garantizar la correcta aplicación de la Ley Orgánica por el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y contribuir en la prevención y reducción de la violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas. Entre las organizaciones gubernamentales  participes de dicho proyecto se encuentran: MPPMIG  (Inamujer), Defensoria del Pueblo, Ministerio Público y el Tribunal Supremo de Justicia.
	Text Field 79: MPPMIG a través del Instituto Nacional de la Mujer (INAMUJER) brinda el servicio de atención telefónico 0-800 Mujeres (0-800-6853737) para asesorar jurídica y psicológicamente a las mujeres víctimas de Violencia.  El Programa Nacional de Casas de Abrigo se impulsa para brindar atención y protección a las mujeres víctimas de violencia y a sus hijos e hijas en peligro inminente.  
	Text Field 82: 
	Text Field 77: 
	Text Field 78: 
	Text Field 81: 
	Text Field 198: 
	Text Field 80: 
	Text Field 131: 
	Text Field 205: 
	Text Field 204: 
	Text Field 128: 
	Text Field 127: -Implementación de jornadas de sensibilización sobre la importancia de los medios de comunicación e información en la erradicación de la violencia de género, a través de un ciclo de talleres formativos, dirigidos a los medios privados, para contribuir a la visibilización de la mujer dentro de los mismos, la erradicación de las asimetrías de género, la violencia contra la mujer y brindar una forma de comunicación con perspectiva de género. Durante el mes de julio de 2016, estos talleres se dictaron a los medios: Circuito Radial “Fm Center”, en el medio impreso “El Universal” y en el medio digital “Noticias 24”. Quedan pendientes, según cronograma de trabajo, 05 medios más por recibir el taller formativo. - Orden Carmen Clemente Travieso como distinción que otorga el Gobierno Bolivariano desde el año 2000, en el marco del Día del Periodista, para motivar a las comunicadoras en el avance del posicionamiento de la perspectiva de género en los nuevos modos de consumo de la información nacional e internacional, así como la participación en la plataforma digital. Más de 255 comunicadoras(es) sociales han recibido esta Orden.
	Text Field 142: 
	Text Field 186:  En Venezuela existen aproximadamente 26  Colectivos o movimientos sociales integrados por hombres y mujeres que participan en la promoción y la protección del derecho a una vida libre de violencia, involucradas con las niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores que son étnicamente diversas, afro-descendientes, rurales, con discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, por su identidad sexual, los migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o privadas de su libertad.El poder popular dentro de la estructura de los Consejos Comunales y las Comunas se han organizado mujeres para la conformación aproximadamente de 23.004 Comités de Mujeres e Igualdad de Género para la protección del derecho a una vida libre de violencia  contra la mujer y la igualdad de género.  Asímismo se han conformado 469 Comités de Madres del Barrio, siendo estas madres en condición de pobreza extrema y 748 Comités para la Defensa de la Economía Popular  y 233.725 preventoras del embarazo temprano que trabajan con niñas y adolescentes. MPPMIG impulsó la discusión entre movimientos de mujeres, y diversos colectivos organizados en conjunto con los servidores y servidores públicos de distintas instituciones gubernamentales para la construcción del Plan de Igualdad y Equidad de Género “Mamá Rosa” 20013-2019, y en las jornadas a nivel nacional para la revisión y análisis del II Plan Socialista de la Nación 2013-2019, promoviendo de esta manera espacios, mecanismos y herramientas con reconocimiento y estatus legal para la coordinación interinstitucional entre las entidades públicas y el Poder Popular en función de la promoción y la protección del derecho a una vida libre de violencia.  
	Text Field 199: MPPMIG se planteó en el Plan para la Igualdad y Equidad de Género “Mamá Rosa” 2013-2019 coordinar acciones interinstitucionales con el Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS) la creación de servicios especializados en la Atención Integral en Salud para las Mujeres (servicios ginecológicos, obstétricos, estudios y exámenes médicos: mamografías, densitometría ósea, entre otros) en las distintas etapas del ciclo de vida, sin discriminación, en toda la RED del SPNS.
	Text Field 203: El Ministerio del Poder Popular para la Salud tiene una Dirección de Atención a la Población Indígena, reconociendo y respetando de esta manera  el conocimiento tradicional y las prácticas en el sistema general de salud. 
	Text Field 202: 
	Text Field 90: 1.- La Dirección General de Prevención del Delito (DGPD) del MPPRIJP ejecuta a través de sus programas "Escuela de Convivencia Comunal para la Paz" Preventoras y Preventores Voluntarios" Inspirando Vidas" y "Centros Deportivos Preventivos" temáticas orientadas al reforzamiento de los factores de protección así como también el servicio de atención primaria y orientación preventiva en el área social, psicológica y juridica a través de la Unidad de Atención y orientación Preventiva.  2.- El Plan Socialista de Nación 2013-2019 promovido por el Comandante Hugo Chávez Frías, aprobado como Ley de República Bolivariana de Venezuela, contempla en el Objetivo Histórico N° 2 la construcción de una sociedad Igualitaria y Justa, para esto se propone generar políticas formativas sobre la perspectiva de igualdad de género y de diversidad sexual y promover el debate y reflexión de los derechos de la comunidad sexo-diversa.  En el país se han implementado 3 planes de Igualdad y Equidad de Género. El último plan vigente se denomina Plan de Igualdad y Equidad de Género “Mamá Rosa” 2013-2019 el cual incorpora líneas de acción y estrategias para la atención, y defensa de los derechos de las mujeres, especialmente de los grupos vulnerables como las niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores, indígenas, afrodescendientes, con discapacidades, en el marco de lo contemplado en el ordenamiento jurídico venezolano desde la Constitución República Bolivariana de Venezuela, pasando por Leyes Orgánicas, Resoluciones, Leyes especiales que legislan en la materia antes referidas. El Plan Nacional de Formación Feminista “Argelia Laya” que capacita a mujeres y hombres en materia de género, prevención de la violencia contra la mujer,  paternidad responsable, el ejercicio de la sexualidad feliz y responsable. Dicho Plan contempla el diseño e implementación de campañas de sensibilización y prevención de las distintas formas de violencia.
	Text Field 91: 
	Text Field 189: 
	Text Field 89: Para el diseño del II Plan Socialista de la Nación 2013- 2019  y el Plan para Igualdad y equidad de Género " Mamá Rosa" 2013- 2019 participarón consejos comunales, movimientos sociales, de mujeres y diversos colectivos organizados en las jornadas a nivel nacional para su revisión y analisis, asi como en el constante monitoreo y evaluación de los mismos.
	Text Field 92: El MPPMIG, a través del Viceministerio de Igualdad y No Discriminación de los Derechos de las Mujeres, lleva a cabo el Plan Nacional de Formación Argelia Laya, conducido por la Dirección General de Formación de este mismo órgano, el cual establece una plataforma, con el propósito de proporcionar una estructura teórica y conceptual feminista socialista para la construcción de programas de formación dirigidos a la diversidad de mujeres y hombres, en aras de garantizar la despatriarcalización, la igualdad de género y la no discriminación. 20.566 personas de veintitrés (23) entidades federales, participaron en cinco (5) programas permanentes del Plan Nacional de Formación Feminista Argelia Laya, durante el año 2015.  El MPPRIJ, a través de la Dirección General de Derechos Humanos, realiza acciones de capacitación y planes de formación en derechos de las mujeres, violencia contra las mujeres y la Convención de Belém Do Pará  para entes decisores y autoridades, especialmente a Fuerzas de Seguridad y Policiales. Asimismo, a través de la Dirección General de Derechos Humanos, gracias a la realización de talleres, conversatorios, presentaciones y otras metodologías, formo en el año 2014 un promedio de 55.090 funcionarios/as; mientras que en el año 2015 a un promedio de 39.051 funcionarios/as, con énfasis en integrantes de Cuerpos de Seguridad. 
	Text Field 191: Programa de formación de defensoras comunales para la erradicación y prevención de la violencia contra las mujeres. (Defensoría Nacional de los Derechos de la Mujer).   Programa Casas de Abrigo son establecimientos discretos y confidenciales destinados a hospedar temporalmente a mujeres en peligro inminente de muerte a causa de violencia extrema por razones de género, junto a sus hijas e hijos con edades comprendidas hasta los 12 años. Centros de Atención y Formación Integral para las Mujeres (CAFIM):Este programa, impulsado desde 2014 está concebido para incidir de forma determinante, no sólo como espacios en el que se brindan servicios socio-culturales, de asistencia psicológica y salud, sino también para fomentar el fortalecimiento de la organización popular femenina y feminista, en el plano de la formación con enfoque de género, para el empoderamiento y autonomía de las mujeres en su diversidad, por territorio social y ciclo de vida, para prevenir la violencia contra las mujeres, e incidir en la erradicación de este flagelo en Venezuela, articulando con los movimientos de mujeres y feministas, consejos comunales, comunas en construcción y cualquier otra forma de organización que exista en el país. 
	Text Field 190: 
	Text Field 88: A través del Plan Operativo Anual (POA)del MPPMIG, se monitorea el impacto de las políticas, planes nacionales, acciones estratégicas, nacionales, regionales y locales establecido en el Plan Mamá Rosa 2013-2019.
	Text Field 93: A nivel de Ciudadanía: Se encuentran en funcionamiento 147 dependencias municipales especificas sobre las mujeres de 335 Municipios existentes en Venezuela y 20 Institutos Estatales Autónomos de los 24 estados existentes en Venezuela. Los gastos de funcionamiento de los mismos, son cubiertos por las Alcaldías y Gobernaciones. Órganos del Poder Popular receptores de denuncias: Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y su ente adscrito Instituto Nacional de la Mujer (INAMUJER): Tribunal Supremo de Justicia (TSJ): a través de la Comisión Nacional de Justicia de Género y Tribunales Especializados se encuentra encargada de garantizar la igualdad y la no discriminación de la mujer en el acceso a la justicia y coordina los 56 Tribunales Especializados en Violencia Contra la Mujer existentes en el país, así como las 2 Cortes de Apelaciones especializadas. Ministerio Público: a través de la Dirección para la Defensa de la Mujer, que con sus 108 fiscalías especializadas tiene la obligación de atender, proteger e investigar la comisión de los delitos previstos en la LOSDMVLV, para luego solicitar las sanciones correspondientes.  
	Text Field 1012: 
	Text Field 95: 
	Text Field 96: 
	Text Field 1021: El idioma oficial de la República Bolivariana de Venezuela es el castellano, los idiomas indígenas también son de uso oficial para los pueblos indígenas y deben ser respetados en todo el territorio de la República por constituir patrimonio cultural de la nación y de la humanidad, por ello se atienden a los NNA que se encuentren en el territorio de la Republica en igualdad de condiciones.La legislación venezolana contempla disposiciones legales donde se establece que en los municipios con población indígena deberá asegurarse la traducción de la información de niñas y adolescentes víctimas de violencia, en los diversos idiomas que se hablen en el país.
	Text Field 1015:  
	Text Field 99: Por medio de la Defensoría Nacional de los Derechos de la Mujer, se han atendido 655 Privadas de libertad. 
	Text Field 105: 
	Text Field 1025: 
	Text Field 101: A través de la Gerencia de Atención Integral y Prevención de la Violencia contra las Mujeres del INAMUJER: han sido atendidos durante el periodo 2013- junio 2016 a: - 4.119 mujeres atendidas por el servicio psicológico- 291 mujeres, niñas y niños con protección dentro del programa casas de abrigo - 25.758 personas atendidas por el 0800-MUJERES- 14.282 personas abordadas en jornadas informativas comunitarias e interinstitucionales para divulgar información en prevención de la VCM- 41.992 personas abordadas con actividades de sensibilización (charlas, cine foros y conversatorios)- 13.297 personas en tránsito dentro del Sistema Metro de Caracas, informadas y orientadas para prevenir la VCM.  
	Text Field 102: El MPPRIJP tiene actualmente dos (02) programas a nivel de Pregrado dictados en la Universidad Nacional Experimental de la Seguridad (UNES), denominados “Programa Nacional de Formación en Investigación Penal y “Programa Nacional de Formación Criminalística”. A nivel de postgrado hay además un (01) programa Nacional de Formación Avanzada en Patología Forense a nivel de especialista, dictado en el Servicio Nacional de Medicina y Ciencias Forenses, en convenio interinstitucional entre este Ente ministerial y Ministerio del Poder Popular para la Salud. Hasta la fecha egresaron 2000 especialistas. 
	Text Field 107: 
	Text Field 1037: El MPPMIG desde su creación en el 2009, ha desarrollado proyectos y consolidando programas de atención y prevención de la violencia hacia las mujeres, fortaliciendolo desde el INAMUJER, creado en 1999 se habia adelantado en el área. Contando para ello con 613 servidoras y servidores públicos dedicados tanto a la ejecución de programa de prevención de la violencia y atención a mujeres víctimas de violencia como en áreas de apoyo a la gestión  
	Text Field 108: 
	Text Field 109: 
	Text Field 1010: Existen tres (03) servicios de atención integral para mujeres sobrevivientes de violencia a nivel nacional: - CAFIM- Casas de Abrigo- 0800-MUJERES
	Text Field 1013: En Venezuela existen aproximadamente 26  Colectivos o movimientos sociales integrados por hombres y mujeres que participan en la promoción y la protección del derecho a una vida libre de violencia, involucradas con las niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores que son étnicamente diversas, afro-descendientes, rurales, con discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, por su identidad sexual, los migrantes, los refugiados, las personas desplazadas o privadas de su libertad. El poder popular dentro de la estructura de los Consejos Comunales y las Comunas se han organizado mujeres para la conformación aproximadamente de 23.004 Comités de Mujeres e Igualdad de Género para la protección del derecho a una vida libre de violencia  contra la mujer y la igualdad de género.  Asímismo se han conformado 469 Comités de Madres del Barrio, siendo estas madres en condición de pobreza extrema y 748 Comités para la Defensa de la Economía Popular  y 233.725 preventoras del embarazo temprano que trabajan con niñas y adolescentes.  MPPMIG impulsó la discusión entre movimientos de mujeres, y diversos colectivos organizados en conjunto con los servidores y servidores públicos de distintas instituciones gubernamentales para la construcción del Plan de Igualdad y Equidad de Género “Mamá Rosa” 20013-2019, y en las jornadas a nivel nacional para la revisión y análisis del II Plan Socialista de la Nación 2013-2019, promoviendo de esta manera espacios, mecanismos y herramientas con reconocimiento y estatus legal para la coordinación interinstitucional entre las entidades públicas y el Poder Popular en función de la promoción y la protección del derecho a una vida libre de violencia. 
	Text Field 1014: En el marco de la articulación interinstitucional, a los fines de brindar una asistencia y atención adecuadas a las víctimas de violencia contra la mujer, son las siguientes instituciones quienes articulan para tal fin:  - MPPMIG: su ente adscrito INAMUJER por medio de la Defensoría Nacional de los Derechos de la Mujer. En este sentido, se lleva a cabo el Programa de Defensoras Comunales, el cual se enlaza con los Consejos Comunales y las Comunas a través de los Comité de Mujeres e Igualdad de Género y el Comité de Gestión de Mujeres. Las Defensoras Comunales estan operando en los 24 estados de Venezuela, con la finalidad de darle atención a las mujeres víctimas de violencia de género. - Ministerio Público. - MPPRIJP. - Los Consejos Comunales y Comunas.  - El Consejo de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes. 
	Text Field 1016: - Reuniones.                                                                                                      - Mesas Técnicas de Trabajo.                                                                         - Mesas Técnicas de Acompañamiento.                                                         - Conferencias, Foros, Charlas.
	Text Field 1017: - Ministerio Público (Fiscalía 4ta. De Violencia de Género) - 0800-FISCA (3472200) (Ministerio Público)                       - Tribunales de Violencia de Género.                                                                - Defensoria Nacional de los Derechos de la Mujer.                                                           - Actuación en Flagancia en 24 horas - Servicio 0800-MUJER y *112 Movilnet- 0-800 SUPREMO (7877366):
	Text Field 1011: 
	Text Field 1018: - Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género.
	Text Field 1019: - Ministerio del Poder Popular para los Pueblos Indígenas- Defensoría Multietnica para la Defensa de la Mujer Pemona - La Defensoria del Pueblo en su Área Indígena
	Text Field 1020: Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género:  2014: 13%   2015: 14%    2016:  27%     Instituto Nacional de la Mujer (INAMUJER):   2014: 51%     2015: 51%   2016:  50%        Valores tomados de la memoria y cuenta para proyectos incluyendo creditos adicionales.
	Text Field 1022: 
	Text Field 1023: 
	Text Field 1024: 
	Text Field 1026: 
	Text Field 1027: 
	Text Field 1028: 
	Text Field 1029: 
	Text Field 1030: Presupuesto Ley 2016 proyectos (Ministerio entes)  7,146,616,774 BsF.
	Text Field 1031: 
	Text Field 1092: 
	Text Field 1032: 
	Text Field 1033: 
	Text Field 1034: 
	Text Field 1035: 
	Text Field 1036: 
	Text Field 10143: 
	Text Field 10142: 
	Text Field 10140: 
	Text Field 1038: 
	Text Field 1043: En materia de presupuesto participativo y contraloria social a las politícas públicas dirigidas hacia las mujeres sujetas de atención, en la República Bolivariana de Venezuela existen 45.000 Consejos Comunales y 3.000 Comunas que ejercen contraloría social a las políticas diseñadas y ejecutadas por el Estado.
	Text Field 1041: 
	Text Field 1042: 
	Text Field 1039: 
	Text Field 1044: Para la atención de las mujeres víctimas de violencia machista extrema, ha sido fundamental el programa casas de abrigo que cuenta con cuatro (4) sedes confidenciales, para la protección de la vida y de la integridad física de las mujeres y sus hijos e hijas menores de 12 años.
	Text Field 1045: 
	Text Field 1046: El MPPMIG a través del Instituto Nacional de la Mujer (INAMUJER) brinda el servicio de atención telefonico 0-800 Mujeres (0-800-6853737) para asesorar juridica y psicológicamente a las mujeres victimas de violencia. La Defensoria Nacional de los Derechos de las Mujeres asesora juridicamente a las mujeres victimas de cualquier forma de violencia.  Por otra parte las instituciones que brindan servicio juridico público especializado en mujeres afectadas son: La Defensoria del Pueblo y el Ministerio Público, el cual cuenta con 63 Fiscalias especializadas en violencia contra la mujer. para conocer el orden penal de los delitos contemplados en la LODMVLV, el Tribunal de Control, audiencia y medida y 16 Tribunales de juicio con competencia en materia de violencia contra la mujer. 
	Text Field 1047: 
	Text Field 1049: Casas de Abrigo: Establecimientos discretos, confidenciales y seguros, destinados a hospedar temporalmente, proteger y brindar atención, apoyo y empoderamiento a las mujeres sobrevivientes de situaciones graves de violencia machista, que representan un peligro inminente para su vida e integridad física.  
	Text Field 1054: Por medio  el  INAMUJER (ente adscrito al MPPMIG), a través de la Defensoría Nacional de los Derechos de la Mujer,  brinda el debido asesoramiento legal orientando a la victima el canal que debe seguir, para su tranquilidad y bienestar ante tal flagelo, así como también, defiende  oportuna, efectiva y eficazmente los derechos humanos de las mujeres en instancias administrativas y jurisdiccionales. Además, se encarga de articular interinstitucionalmente para la correcta aplicación y funcionamiento del sistema de protección y seguridad a mujeres víctimas de violencia. 
	Text Field 1058: Desde el MPPMIG a través de la Gerencia de Atención Integral y Prevención de la Mujer del INAMUJER, brinda el servicio atención psicológica, que busca apoyar a la usuaria en su proceso de re-elaborar y ordenar el incidente de crisis que significa en su vida ser víctima de violencia machista, para recuperarse, adquirir habilidades para tomar decisiones e impulsar su crecimiento como una persona autónoma y con empoderamiento suficiente para afrontar y planear su vida futura. Se realiza en las modalidades individual y grupal. Asimismo, la Dirección General de Prevención del Delito (DGPD) del MPPRIJP cuenta con un Servicio de Atención y Orientación Psicológica que brinda asesoria legal individual y familiar. 
	Text Field 1051: 
	Text Field 1053: 
	Text Field 1066: 
	Text Field 1078: 
	Text Field 1057: 
	Text Field 1059: El Ministerio del Poder Popular para la Salud dispone a través de la Dirección General de Programas de Salud, Dirección de Salud Mental y Prevención de Accidentes y Hechos Violentos dentro de sus líneas de investigación el tema de Violencia de Género y fue validado el Protocolo de Atención Integral a Victimas /Sobrevivientes de Violencia Interpersonal: Intrafamiliar, Extrafamiliar y Género, el cual desarrollará varios componentes vinculados con la actuación en el primer nivel de atención o red comunal. 
	Text Field 1061: 
	Text Field 1069: 
	Text Field 1097: Existen instituciones públicas y privadas dedicadas a esta temática que lo abordan desde el punto de vista de educación, atención, apoyo psicológico, jurídico: El Ministerio del Poder Popular para la Salud, Ministerio para la Mujer y la  Igualdad de Género, Instituto Nacional de la Mujer (INAMUJER), Ministerio Publico, Unidad  de Atención a las Victimas, Defensoría del Pueblo, Asociación Venezolana para una Educación Sexual Alternativa (AVESA), División de Atención a la Violencia contra la Mujer y la Familia de la CICPC, Comisión Permanente de la Política de la Mujer y la Participación Protagónica, Plafam, Centros de Estudios de la Mujer (CEM), Fundación para la Prevención de la Violencia Domestica hacia la mujer (Fundamujer), Instituto Metropolitano de la Mujer (INMEMUJER).
	Text Field 1062: 
	Text Field 1070: 
	Text Field 1071: 
	Text Field 1072: 
	Text Field 1063:  1) 0-800 MUJERES (0- 800-6853737) y *112 de Movilnet: servicio de atención telefónica gratuito a nivel nacional, que brinda información, orientación, asesoría legal e intervención del Estado en situación de violencia contra las mujeres, particularmente en aquellos tipos previstos en la LODMVLV.Asimismo, este servicio permite el registro en el programa "la Patria es una Mujer" , dirigido a mujeres con diagnóstico de cáncer de mama, ofreciendo apoyo con actividades dirigidas a atender integralmente a mujeres en esta condición en lo individual, familiar y social. Estos servicios funcionan las 24 horas del día, los 365 días del año. 3) 0800-FISCA-00: a través de este servicio los ciudadanos reciben atención en línea por parte de un equipo de funcionarios del Ministerio Público, quienes ofrecen información y orientación oportuna sobre temas de interés. este equipo es el contacto más rápido con los Fiscales del Ministerio Público permitiendo la actuación de los mismos con diligencia y prontitud para respetar y proteger la dignidad humana, los derechos y libertades fundamentales. Tal línea tiene cobertura nacional. 3) 0-800 SUPREMO (0-800-7877366): línea telefónica gratuita mediante la cual son atendidas de manera integral a mujeres victimas de violencia sexual.   4) 171: número que atiende todos los tipos de emergencias.         
	Text Field 1064: 
	Text Field 1065: Existe atención psicológica individual y grupal en 11 de los 24 estados del país, desde la sede central del Inamujer en el Distrito Capital y con el programa Centros de Atención y Formación Integral de las Mujeres (CAFIM), dependiente del MPPMIG e INAMUJER. Los estados con atención psicológica en los CAFIM son: Amazonas, Barinas, Carabobo, Falcón, Lara, Nueva Esparta, Portuguesa, Táchira, Yaracuy y Zulia
	Text Field 10110: En los textos escolares de los niveles de Educación Inicial, Primaria y Media, se han entregado gratituamente a nivel nacional, la Colección Bicentenario, donde se incorpora  algunas temáticas intituladas:  1. No somos personas idénticas2. Los riesgos de la sexualidad3. Todos los organismos multicelulares se originan de una célula, el cigoto;4. Algunos datos de la esperanza de vida en nuestro país5. Mi cuerpo un amigo por conocer6. Esas nuevas sensaciones, Identidad sexual y de Género7. Tus derechos sexuales y reproductivos8. La Internet y tu sexualidad, entre otros. 
	Text Field 10141: Los estereotipos de género son un asunto sociocultural, por ello, deben ser tratados de manera integral. En este sentido, en 2014 se lanzó una campaña masiva a nivel nacional para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, con énfasis en la visibilización de la violencia psicológica, que ha sido llevada a 200 centros educativos del país en alianza con el Ministerio del Poder Popular para la Educación, llegando a más de 15 mil estudiantes, 5000 padres, madres y representantes y 5000 docentes, hasta el año 2015.
	Text Field 10116: 
	Text Field 10120: Desde el Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género, se impulsó la creación del Observatorio de Medios “Carmen Clemente Travieso”, adscrito al Viceministerio de  Igualdad y no Discriminación, para la supervisión permanente de los medios de comunicación en el país, así como para el diseño de orientaciones y lineamientos de trabajo en materia de perspectiva de género y no discriminación. Además, existe permanente  articulación interinsticuional con el Ministerio del Poder Popular la la Comunicación y la Información, así como con medios públicos y privados. Este Observatorio, su trabajo en la IV Dimensión Cultural del Plan para la Igualdad y Equidad de Género “Mamá Rosa”, que establece como Objetivo estratégico: Concienciar la perspectiva de género en todos los sectores a nivel nacional y actores de las organizaciones políticas, movimientos, colectivos sociales y otras expresiones organizativas del Poder Popular; y define sus líneas de acción como: Incrementar la sensibilización de la prensa escrita, digital, medios radiales y audiovisuales con enfoque de genero, feminista y de derechos humanos para generar  valores de equidad e igualdad.Velar por el cumplimiento de los medios de comunicación e información de una programación libre de violencia y de discriminación hacia las mujeres. 
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	Text Field 10119: 
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	Text Field 10148: 
	Text Field 10147: 
	Text Field 10146: 
	Text Field 10128: 
	Text Field 10125: 
	Text Field 10124: 
	Text Field 10144: 
	Text Field 10131: 
	Text Field 10132: El MPPRIJ a través de la UNES y el Viceministerio del Servicio Integrado de policia dicta los siguientes talleres dirigidos a capacitar a los funcionarios y funcionarias  policiales en materia de género:- Taller "Igualdad y Equidad de Género"- Taller de Igualdad y Equidad en la Función Policial- Diplomado en Seguridad y Género- Diplomado " Género Seguridad Ciudadana y la Función Policial"- Plan Nacional de Reentrenamiento policial desde la perspectiva de Género.
	Text Field 10130:  - En Radio:  se lleva a cabo el programa “Vía Alterna” de opinión, con contenido informativo sobre política con perspectiva de género.  - En los Medios Audiovisuales:Programa Congénero de Telesur: trata temas enfocados a la diversidad de género, donde se resaltan las luchas de mujeres y hombres, muestra avances en cuanto a las leyes con igualdad de género y reivindica sus aportes en la sociedad.  Programa Humanas Mamíferas transmitido por Conciencia TV:  sobre la recuperación de saberes ancestrales y la explicación de expertos sobre “El poder de parir natural”.  - En Medios Impresos: La Araña Impresa: nutren diferentes medios para visibilizar la perspectiva de género y de lucha contra la discriminación, desde el enfoque feminista socialista. - Medios Digitales:Blog Lactarte: informa, investiga y socializa información pertinente sobre salud sexual, salud reproductiva y su bandera de lucha la lactancia materna.
	Text Field 10129: 
	Text Field 10136: 
	Text Field 10133: 
	Text Field 10127: 
	Text Field 10145: 
	Text Field 10139: 
	Text Field 10138: Ciento veinticuatro (124) funcionarios y funcionarias policiales capacitados a través del Taller ''Igualdad y Equidad de Género'' desde el año 2015 hasta la actualidad.Quinientos (500) funcionarios y funcionarias policiales capacitados a través del Taller ''Igualdad y Equidad de Género en la Función'' desde el año 2015 hasta la actualidad. Treinta y seis (36) funcionarios y funcionarias policiales capacitados a través del Diplomado en Seguridad y Género desde el año 2015 hasta la actualidad.Doscientos siete (207) funcionarios y funcionarias policiales capacitados a través del Diplomado ''Genero, Seguridad Ciudadana y la Función Policial'' desde el año 2015 hasta la actualidad.Doce mil ochocientos (12.800) funcionarios y funcionarias policiales reentrenados bajo la perspectiva de Género a nivel Nacional durante el año 2016. Total: Trece mil seiscientos sesenta y siete (13.667)  funcionarios y funcionarias policiales capacitados en construcción y deconstrucción del género y los estereotipos contra las mujeres y las niñas en los diferentes cuerpos de policías de la República Bolivariana de Venezuela. Es importante considerar que estos programas están en constante ejecución en los cuerpos de policía a nivel nacional, por lo cual estas cifras son las registradas hasta la fecha; las mismas tendrán un incremento considerable a lo largo del año.
	Text Field 10137: 
	Text Field 10135: 
	Text Field 1073: -  Unión Nacional de Mujeres (UNAMUJER).- Araña Feminista.- La Unión de Mujeres Negras.- Centro de Estudios de la Mujer (CEM).- Frente Bicentenario Bolivariano de Mujeres.- Grupo de Estudios Mujer y Medio Ambiente (GEMA).- Movimiento de Mujeres de Mérida.- Mujeres Voluntariado de Hospitales.- Comité de Damas de Organismos Públicos.- Coordinadora de Organizaciones no Gubernamentales de Mujeres (CONG).- Sindicato de Mujeres Trabajadoras de Hogar.- Fuerza Bolivariana de Mujeres.- Red de Mujeres de Vargas.- Movimientos de Mujeres ”Manuela Sáenz”. 
	Text Field 1074: 
	Text Field 1075: 
	Text Field 1079: 
	Text Field 1077: 
	Text Field 1076: 
	Text Field 1080: 
	Text Field 1081: 1.- La LODMVLIV, en el artículo 87 contempla medidas de proteccióny de seguridad a solicitud de las víctimas te tercera/os o de oficio ante y durante el proceso administrativo y/o judicial  2.- Asimismo, dado que los delitos cometidos contra los nna son de orden público, de conformidad con lo establecido en el artículo 216 de la LOPNNA, son materia excluida de conciliación y mediación. En el artículo 16 de la Ley sobre Procedimientos Especiales en materia de Protección Familiar de Niños, Niñas y Adolescentes se prevé entre las materias excluidas de la conciliación las sanciones derivadas de la comisión de infracciones a la protección debida y las sanciones derivadas de la comisión de hechos punibles.   
	Text Field 1082: Ley Orgánica sobre el Derecho de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 90 las dicta al momento de formular la denuncia y los jueces pueden dictar medidas cautelares en su Artículo 95.
	Text Field 1083: Los procedimientos judiciales contemplan mecanismos para hacer efectivas las medidas de protección y garantizar la seguridad de las mujeres víctimas de violencia. Sus hijas/os y la de sus testigos. Entre estos mecanismos se cuentan:- Fondos para traslados- Mecanismos de rescate de mujeres- Cambio de identidad- Protección de testigas/os- Salvoconducto para salir del país- Redes seguras de referencia- Botón de panico (Competencia de Relaciones Interiores Justicia y Paz) 
	Text Field 1085: 
	Text Field 1086:  Los Tratados, Pactos y Convenios Internacionales relativos a los derechos humanos tienen igual rango constitucional en la República Bolivariana de Venezuela (Artic 23 CRBV). Las sentencias y dictámenes en la materia de delitos de violencia contra la mujer tienen como marco referencial la Convención Belem Do Pará, que sirvió de basamento a la elaboración de la LOSDMVLV. 
	Text Field 1087: 
	Text Field 1088: 
	Text Field 10111: a.) Corte de Apelación Penal en matería de violencia contra la mujer:Sentencias  279, definitivas 12, Interlocutorías 267  b.) Tribunales de Primera Instancia Penal en función de control,audiencia y medidas con competencia en violencia contra la mujer:Sentencias 92.552, Definitivas y Sobresedimientos (Interlocutorias) 60..216,Interlocutoria 32.336.c.) Tribunales de Primera Instancia Penal en función juicio con competencia en materia de Violencia Contra la Mujer::Sentencias 2.571, Definitivas 756, Interlocutorias 1.815.d.) Tribunales de Primera Instancia Penal en Función Ejecución con competencia en materia de Violencia Contra la Mujer:  Ingresados 2.042, Formulas de cumplimiento de penas y/o beneficios 116.
	Text Field 1093: 
	Text Field 1094:  En cada sede de los Tribunales con competencia en delitos de violencia contra la Mujer, existe  un buzón de sugerencias, colocado  en lugar visible y de fácil acceso a objeto de que las usuarias coloquen sus quejas y/o sugerencias para mejorar el servicio judicial que se presta. Asimismo carteles informativos con el número telefónico, correos electrónicos y twiters del Cosejo General del Poder Judicial (CNJGPJ).
	Text Field 1095:  El instituto Autonomo Consejo Nacional de Derechos de Niños,Niñas y Adolescentes, (IDENA) se llevan a cabo 3 demandas de acción de protección y 2 de infracción a la protección debida por la publicación de imágenes con contenidos no apropiados para niñas, ya que esto lo considan como una forma de violencia que atenta contra la parte psicológica del individuo al observar esas imágenes de contenido sangriento y violento.  
	Text Field 1096: Los Tribunales en materia de delitos de violencia contra la Mujer, dependen de la Comisión Nacional de Justicia de Género del Poder Judicial, órgano responsable de la administración, supervisión y control de los procesos referidos.  La Sala Constitucional de Tribunal Supremo de Justicia es garante del cumplimiento de la Constitución de la República Bolivariana garantizando el ejercicio de los derechos humanos.   Ley Orgánica Sobre el Derecho de las Mujeres a Una Vida Libre de violencia, Todos estos instrumentos que se aplican en los procedimientos judiciales referidos a la materia objeto de esta evaluación. En pág. webhttp://www.tsj.gob.ve/ / 
	Text Field 1010115: 
	Text Field 10105: 
	Text Field 101026: Se encuentra la Comisión Nacional de Justicia de Género adscrita al Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) 
	Text Field 101027: a.) La Escuela Nacional de la Magistratura (TSJ) tiene un programa de Formación para jueces y juezas, previo y durante su estadía en el sistema judicial.b.) Al ingreso del talento Humano se les brinda inducción sobre el conocimiento de la LOSDMVLV y la perspectiva de género.c.) Es Política de la Comisión Nacional de Justicia de Género del Poder Judicial, dictar foros, conferencias y conversatorios relativos a las principales Sentencias con perspectiva de derechos humanos y género, tanto a jueces/zas, personal multidisciplinario y técnico que conforman el subsistema en materia de delitos de violencia contra la mujer.
	Text Field 1089: 
	Text Field 1099: 
	Text Field 10100: 
	Text Field 101098: 
	Text Field 1010127: 
	Text Field 10101: El MPPRIJP cuenta con el Protocolo de Actuación conjunta entre el Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y Criminalísticas (CICPC) y Servicio Nacional de Medicina y Ciencias Forenses (SENAMECF) para el abordaje del sitio del suceso con levantamiento del cadáver.
	Text Field 10103: Dentro de la legislación vigente la legislación para la protección de las víctimas de violencia son las siguientes: Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Ley Orgánica para la  Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, Ley Orgánica del Derechos de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley para la Protección de las Familias, Maternidad y Paternidad y Código Penal. Estos instrumentos jurídicos contemplan procedimientos expeditos, breves, inmediatos para así asegurar la atención y protección de las niñas y adolescentes mujeres adultas y adultas mayores indígenas, rurales víctimas de la violencia.  
	Text Field 1098: 
	Text Field 10107: 
	Text Field 10108: 
	Text Field 10109: Los Tribunales con competencia en la materia requerida (DVCM) registran y publican las sentencias, de conformidad con el Principio de Publicidad de las Sentencias, en la pág. Web. http://www.tsj.gob.ve/ TSJ-Regiones. Las jurisprudencias emitidas por la Sala Constitucional son registradas y publicadas en http://www.tsj.gob.ve/juriprudencias
	Text Field 101032: a) Sentencia N° 1039, SC-23-07-2009 Autorización a la mujer a ausentarse temporalmente del hogar, sin que eso se considere abandono del mismo.b) Sentencia N° 693, SC-02/06/2015 Sentencia “Divorcio por Abandono voluntario”.c)  Sentencia N° 953, SC-2013: Lapso para contraer nupcias: Se anuló el artículo 57 del Código Civil, y se estableció que “La mujer no tendrá ningún impedimento para contraer nuevas nupcias con posterioridad a la anulación o disolución del matrimonio anterior”.d)  Sentencia N° 1353, SC-16-10-2014: Igualación de edad mujer y hombre para contraer matrimonio. (Nulidad Artic. 46 CC).e)  Sentencia N° 1342, SC-09-10-12: Anulación Artic. 845 CC, con aplicación del principio de igualdad de género entre el hombre y la mujer.f) Sentencia SC-359-2014, Estereotipos: Eliminación de contenidos e imágenes en medios de comunicación social, s/promoción, servicios explotación sexual menores de edad.g)  Sentencia N° 728, SC-2006, Nulidad del Art 421 C.P., por reedicción del Uxoricidio.h) Sentencia N°, SC-10-2014, establece la competencia de los/las jueces/zas especializados en delitos de género para conocer del delito de Trata de Personas y se extiende la referida competencia para los casos en los cuales las víctimas sean niños y adolescentes varones, con base al ppio de igualdad (artic. 21 CRBV).i) para mayor información visitar la  pág. Web TSJ Sentencias Sala Constitucional.
	Text Field 101089: Los Tribunales especiales en materia de delitos de violencia contra la Mujer tienen Protocolos para la Atención de los Equipos interdisciplinarios: “Manual de Normas y Procedimientos para los Equipos Interdisciplinarios", Dic. 2013.
	Text Field 101011: 
	Text Field 101010: De conformidad con el principio de publicidad y acceso a la información se publican las sentencias y los dictámenes en la página web del TSJ, antes referida. la Escuela Nacional de la Magistratura del TSJ mantiene una línea de investigación, información y formación sobre sentencias y dictámenes emitidos.
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	Text Field 101015: 
	Text Field 101016: 
	Text Field 101017: -Instituto Nacional de la Mujer (INAMUJER)-Defensoría del Pueblo-División de atención a la violencia contra la mujer y la familia de la CICPC-Oficina de Atención a la Víctima de la Fiscalía General de la República-Ministerio Público  82 Juzgados de Violencia de Género23 Policias Estadales139 Policias Municipales  82 Juzgados de Violencia de Género23 Delegaciones del CICPC a nivel nacional
	Text Field 101018: 
	Text Field 101019: Defensoría Nacional de los Derechos de la Mujer y las Defensoras Delegadas en los estados Amazonas, Apure, Aragua, Barinas, Falcon, Lara, Merida, Zulia, Vargas, Yaracuy y Miranda.
	Text Field 1010118: La presente pregunta ya fue contestada con anterioridad en la página 25- Indicador Estructural, casilla número 1, R 30.
	Text Field 101020: 
	Text Field 101021: 
	Text Field 101022: 25.758 personas (en su mayoría mujeres), atendidas por el 0800-MUJERES. 
	Text Field 1010120: 
	Text Field 101023: 
	Text Field 101024: 
	Text Field 101025: 
	Text Field 1010121: El promedio de personal capacitado en la jurisdicción referida a delitos de violencia contra las mujeres es de 758 funcionarios/as, a julio 2015.
	Text Field 101033: La DGPD a través de la Unidad de Atención y Orientación Preventiva, brinda el servicio de asesoría social, psicológica y jurídica a las y los ciudadanos que requieran el servicio.
	Text Field 101034: Por mandato de ley en materia de NNA, la defensa publica presta servicios juridicos gratuitos.
	Text Field 101035: La DGPD a través de la Unidad de Atención y Orientación Preventiva ha beneficiado 1527 personas,  706 femeninos y 821 masculinos, en el primer trimestre del año 2016.
	Text Field 101030: 
	Text Field 101031: 
	Text Field 101036: 
	Text Field 101037: Tribunales con competencia en delitos de violencia contra la mujer (datos al 30/07/16)De 81 jueces titulares, 59 son juezas.De 21 jueces Itinerantes, 14 son juezas.De 71 jueces suplentes, 15 son mujeres.
	Text Field 1010122: Tras los  programas de formación emprendidos  por el MPPMIG  a través de la Defensoria Nacional  de la Mujer de INAMUJER han capacitado hasta la fecha una totalidad de 1133 servidoras y servidores públios a nivel nacional. 
	Text Field 101039: 
	Text Field 101043: 
	Text Field 1010123: 
	Text Field 101044: 
	Text Field 101045: 
	Text Field 101046: La Unión Nacional de Mujeres de Venezuela (UNAMUJER) se constituye como una organización popular, democrática, amplia, plural y diversa, en la cual confluyen y articulan cientos de movimientos, colectivos y liderazgos femeninos individuales del país que han decidido reconocerse en una misma plataforma social y política para unir esfuerzos en la defensa de los derechos humanos de las mujeres, la erradicación del patriarcado y la construcción del feminismo socialista como corriente política necesaria para la suprema felicidad de todas y todos. Se trata de una plataforma organizativa que aporta sustancialmente a la construcción de un proyecto histórico que libere y emancipe a la sociedad en general, y a las mujeres en lo particular, por medio de la plena igualdad y equidad de género. Actualmente, la UNAMUJER registra a más de 1.800.000 mujeres inscritas y aproximadamente más de 600 organizaciones1, convirtiéndose en portavoz de un número importante de mujeres venezolanas, identificadas con el espíritu, los principios y los valores que propugna esta organización. El Estado Venezolano ha impulsado el Poder Popular como herramienta del nuevo modelo de democracia participativa y protagónica, en donde los ciudadanos y movimientos sociales organizados desempeñan el ejercicio directo de la gestión de las Políticas Públicas a nivel comunitario. En este sentido, existen  45.000 Consejos Comunales y 3000 Comunas, en las cuales se establece la conformación de los Comités de Gestión para la Mujer y la Igualdad de Género, para tranversalizar el enfoque de género, feminista y de derechos humanos, Comité de Niños, Niñas y Adolescentes, para trabajar el tema de la protección, así como también la existencia de los Comité de Abuelas y Abuelos.  
	Text Field 1010124: El idioma oficial de la República Bolivariana de Venezuela es el Castellano los idiomas indigenas también son de uso oficial para los pueblos indigenas y deben ser respetados en todo el territorio de la República por constituir patrimonio cultural de la nación y de la humanidad, por ello se atienden a los nna que se encuentren en el territorio de la República en igualdad de condiciones, nuestra legislación contempla disposiciones legales donde se establece que en los municipios donde existan población indigena deberan asegurarse de traductor para la información de niñas y adolescentes victimas de violencia en los diversos idiomas que se hablen en el país.
	Text Field 101040: 
	Text Field 101048: 
	Text Field 101049: La Oficína de Estrategias y Seguimiento de Políticas Públicas de MPPMIG le compete realizar investigaciones y estudios periodicos para moniterear y evaluar las políticas, planes, programas, estrategías y acciones. La Ley de la Función Pública Estadística contempla el libre acceso a la información de carácter estadístico generada por las instituciones del sector público, siendo estas instituciones el INE, MPPMIG, Ministerio Público, entre otros. 
	Text Field 101041: 
	Text Field 101047: 
	Text Field 101050: Ley de la Función Pública de Estadística, Reglamento General de la Función Pública de Estadística y Subcomité de Estadísticas de Género.
	Text Field 1010125: 
	Text Field 1010126: Han sido encuestadas 8.388 mujeres por la Defensoría Nacional de los Derechos de las Mujeres para el año 2016, a través de las atenciones recibidas por parte de esta institución.
	Text Field 101051: 
	Text Field 101052: Ley de la Función Pública Estadística. Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37321, de fecha 9 de noviembre de 2001. En su artículo 14 expone: " Toda persona natural o jurídica, tiene derecho a ser usuario de la información estadística de interés público que levante, produzca y procese el Estado Venezolano.El derecho a disponer de la información estadística nace en el momento en que el estado concluye la actividad que configura el producto estadístico y lo presenta oficialmente"
	Text Field 101054: Los organismos públicos encargado de recibir y atender las denuncias de violencia contra la mujer son:  - Ministerio Público: es el encargado de ejercer la acción penal en nombre del estado, es único e indivisible y está bajo la dirección y responsabilidad del Fiscal o la Fiscalia General de la República. Tiene entre sus atribuciones: * Garantizar en los procesos judiciales el respeto a los derechos y garantías constitucionales, así como a los Tratados, Convenios y Acuerdos Internacionales suscritos por la República* Garantizar la celeridad y buena marcha de la administración de justicia, el juicio previo y el debido proceso". (http://www.ministeriopublico.gob.ve/web/guest/82)Desde el 2013 cuenta con una Dirección General para la Protección de la Familia y de la Mujer.  - Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género: órgano rector encargado de transversalizar el enfoque de género en las politicas públicas, planes, programas y proyectos del estado venezolano, para garantizar el empoderaminento y participación de las mujeres. - Instituto Nacional de la Mujer (INAMUJER): Ejerce como ente ejecutor de las políticas públicas con perspectiva de género, emanadas por el Ministerio del Poder Popular para la Mujer e Igualdad de Género, asegurando la igualdad de oportunidades de las mujeres, promoviendo su participación en el ámbito político, económico, social, territorial e internacional en garantía de la defensa de sus derechos.  - Defensoría Nacional de los Derechos de la Mujer (DNDM): constituidas por equipos colegiados y multidisciplinarios, tributa en la consecución de dicho objetivo, brindando asesorías y atenciones legales gratuitas a las mujeres víctimas de violencia de género que acuden a las 19 sedes adscritas al INAMUJER, además tiene como objetivo canalizar las denuncias ante los Órganos Receptores de Denuncias, Ministerio Público, Prefecturas, Cuerpos Policiales, Registros Civiles de cada municipio, Inspectorías del Trabajo. 
	Text Field 101055: 
	Text Field 101057: - Informes del Ministerio Público( 2015).  - Memoria y Cuenta del MPPMIG (2014 y 2015).
	Text Field 101056: 
	Text Field 101058: 
	Text Field 101059: La República Bolivariana de Venezuela, ha suscrito, firmado y ratificado la Convención de Belém do Pará, la cual según el artículo 23 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, tiene rango constitucional, siendo de cumplimiento directo y obligatorio. En este sentido,  el capítulo III artículo 7 de la Convención establece los Deberes de los Estados; esto tiene un impacto en la planificación y presupuesto del Ministerio del Poder Popular de la Mujer y la Igualdad de Género y las políticas de todos sus entes adscritos, los cuales trabajan de manera articulada para combatir la violencia desde diferentes puntos de vista. Específicamente el INAMUJER cumple este objetivo, rigiendo su planificación a través de la Ley de Igualdad de Oportunidades, Ley Orgánica de sobre el Derechos de las Mujeres a una vida Libre de Violencia, Decreto sobre la Organización y funcionamiento de la Administración Pública, Ley Orgánica de la Administración Pública, Ley orgánica de la Administración Financiera del Sector Público y Ley Orgánica de la Planificación Pública.
	Text Field 101060: 
	Text Field 101061: 
	Text Field 101062: 
	Text Field 101063: 
	Text Field 101064: 
	Text Field 101065: 
	Text Field 101066: 
	Text Field 101067: La Ley de la Función Pública Estadística establece la articulación entre los productores y los usuarios de información, por tanto se crean los subcomités de estadísticas como instancias para esta articulación. El MPPMIG y sus entes adscritos participan en dichos subcomités como el subcomité de estadística de Género.
	Text Field 101068: 
	Text Field 101073: Las Cortes de Apelaciones de la jurisdicción realizan los estudios correspondientes de sentencias y dictámenes emanados de los Tribunales de Primera Instancia, acá referidos; en los casos de apelación por parte de las mujeres víctimas. Cuando fuere necesario también podrán recurrir a La  Sala Constitucional  del máximo Tribunal de Justicia. El derecho al acceso a la justicia transparente, oportuna, expedita con visión de derechos humanos y perspectiva de género se aplica de conformidad con la  Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) y la LOSDMVLV.  
	Text Field 101069: El plan para la Igualdad y Equidad de Género "Mamá Rosa" 2013- 2019 contempla la negociación y convenio interintitucional con diversos organismos e instituciones del sector público.El objetivo 3.6 del plan antes mencionado contempla entre sus líneas de acción, establecer una coordinación insterinstitucional con el Ministerio Público , Tribunal Supremo de Justicia, Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Unaiversidad Experimental de la Seguridad (UNES) y Ministerio del Poder Popular para la Salud, para brindar una atención integral, con calidez y calidad, a las mujeres víctimas de violencia.
	Text Field 101070: -  Histórico de violencia de Género del Instituto Nacional de la Mujer. A través de las atenciones que se prestan en la Defensoría Nacional de los Derechos de la Mujer desde 1999-2016.                                                              -Histórico de violencia de Género del Ministerio Público.                            - Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalistica (CICPC)
	Text Field 101071: 
	Text Field 101081: El Instituto Nacional de la Mujer a través de su Gerencia de Investigación realiza estudios e informes especializados para abordar la temática de la violencia contra la mujer.
	Text Field 101080: 
	Text Field 101079: 
	Text Field 101078: 
	Text Field 101077: 
	Text Field 101074: 
	Text Field 101085: 
	Text Field 101084: Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, Ley Orgánica del Derecho de las  Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley para la Protección de las Familias, Maternidad y Paternidad, Plan de la Patria y el Plan Nacional de Derechos Humanos.
	Text Field 101075: 
	Text Field 101097: -Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. (1999).-Ley de Reforma de la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres de una Vida Libre de Violencia. Públicada en G. O. N°40.548,  25/11/2014; -Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes. Públicada en G. O. N.º 6.185. -Ley Orgánica para Pueblos y Comunidades Indígenas.-Ley Orgánica de Discapacidad -Ley de Extranjería y Migración N° 37. 94424 de mayo, 2004.-Plan de la Patria, segundo Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019; Plan para la Igualdad y Equidad de Género “Mamá Rosa” 2013-2019.
	Text Field 1010104: 
	Text Field 101082: 
	Text Field 101076: 
	Text Field 101083: 
	Text Field 101086: 
	Text Field 101087: 
	Text Field 101088: La Constitución de la República Bolívariana de Venezuela (CRBV),  junto con la Ley orgánica de pueblos y Comunidades Indígenas reconoce la ciudadania intercultural, teniendo en cuenta los derechos de las comunidades indígenas, rurales sobre sus prácticas y conocimientos. La  LODMVLV en su Capitulo  VI relacionado con los delitos, contempla la sanción, tanto en el ámbito público como en el privado. En fecha 27 de diciembre de 2005, se promulgó la Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas (LOPCI), en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.344, su principal objetivo es : Artículo 1.- El Estado reconoce y protege la existencia de los pueblos y comunidades indígenas como pueblos originarios, garantizándole los derechos consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, los Tratados, Pactos y Convenios Internacionales y otras normas de aceptación Universal, así como las demás leyes de la República, para asegurar la participación activa en la vida de la Nación venezolana, la preservación de sus culturas, el ejercicio de la libre determinación de sus asuntos internos y las condiciones que los hacen posible. Asimismo, establece en Titulo VII, capitulo I referente a la juridicción especial indígena, en específico su artículo 130, el reconocimiento del derecho propio de los publos indígenas, en virtud de lo cual tienen potestad de aplicar instancia de justicia dentro de su hábitat y tierra por sus autoridades legítimas y que sólo afecten a sus integrantes, de acuerdo con su cultura y necesidades sociales siempre que no sean incompatible con los derechos humanos establecidos en la CRBV, los tratados, pactos y convenciones internacionales suscritos y ratificados por la  República, interculturalmente interpretado y con lo previsto en dicha ley.
	Text Field 10101010: 
	Text Field 101090: 
	Text Field 101091: 
	Text Field 101092: 
	Text Field 101094: 
	Text Field 101095: En materia legislativa, la República Bolivariana de Venezuela, a través de su Constitución de 1999, reconoce los derechos de los pueblos indígenas y, en ese sentido, han sido aprobadas un total de 52 leyes que hacen referencia a la defensa de los pueblos y comunidades indígenas, resaltando las siguientes:  - Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas (Publicada en el Diario Oficial N° 38.344 de diciembre 27 de 2005)- Ley de Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas (Publicado en Gaceta Oficial N° 39.115 de febrero 6 de 2009) - Ley de Idiomas Indígenas. (Diario oficial 38981 de Julio 28 de 2008)- Ley del Artesano y Artesana Indígenas (2009) - Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario (Gaceta Nº 5.991 Extraordinario del 29 de julio de 2010) - Ley de Semillas, Material para la Reproducción Animal e Insumos Biológicos (Gaceta Oficial N.º 37.552, 18 de octubre de 2002)  Asimismo, el Estado venezolano ha incorporado el concepto de jurisdicción especial indígena, consagrado en el art. 132 de la Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas: ”la jurisdicción especial Indígena consiste en la potestad que tienen los pueblos y comunidades indígenas, a través de sus autoridades legítimas, de tomar decisiones de acuerdo con su derecho propio y conforme con los procedimientos tradicionales, para solucionar de forma autónoma y definitiva las controversias que se susciten entre sus integrantes, dentro de su hábitat y tierras”. En ese sentido, han sido reconocidos los métodos alternativos de resolución de conflictos en los procedimientos indígenas, promoviendo así el “pluralismo jurídico” en el cual se rompe el paradigma del monismo jurídico al hacer el reconocimiento del derecho propio, derecho indígena y de la jurisdicción especial indígena de los 44 pueblos indígenas existentes.
	Text Field 101096: En Venezuela existen marcos legales que protegen y atienden sin discriminación alguna las mujeres, adolescente y niñas, así como instituciones que sancionan los delitos cometidos contra las mismas, entre las que podemos mencionar las siguientes leyes: Ley de los Pueblos Indígenas, 2005; Ley de Personas con Discapacidad, 2007; Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2007; Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la Paternidad, Ley Orgánica de los Funcionarios Públicos; 2009; Ley sobre procedimientos especiales en materia de protección familiar, niños, niñas y adolescentes, 2010; Ley sobre discriminación racial, 2011; y Ley Orgánica de la Jurisdicción Especial de la Justicia de Paz Comunal, 2012.Además existe la Ley de Sistema de Justicia. Entre las instancias se encuentran la Defensa Pública, encargada de garantizar el Derecho a la Defensa y Debido Proceso de todas las personas, de forma gratuita, creó en el año 2002 la Defensoría Pública con competencia indígena; contando actualmente, con más de 14 Defensores Públicos indígenas capacitados, abogados egresados de las Universidades Nacionales, con conocimiento de los usos, costumbres y cosmovisión de cada una de las comunidades y pueblos indígenas y que, adicionalmente, hablan perfectamente el idioma originario. En el caso del Ministerio Público05 de junio de 2013, se creó la Fiscalía “especialísima”, 91° Nacional con competencia en materia Indígena, la cual se encargará de todos aquellos casos donde la víctima sea miembro de cualquiera de los pueblos indígenas existentes en Venezuela. La misma, abordará los fundamentos jurídicos y técnicos inherentes al eventual procesamiento penal de indígenas involucrados en hechos punibles; armonizando la jurisdicción especial indígena con la penal ordinaria.
	Text Field 10101017: - Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999)- Ley de Idiomas Indígenas. (Diario oficial 38981 de Julio 28 de 2008)- Ley de Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas (Publicado en Gaceta Oficial N° 39.115 de febrero 6 de 2009) - Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario (Gaceta Nº 5.991 Extraordinario del 29 de julio de 2010) - Ley de Semillas, material para la reproducción animal e insumos Biológicos (Gaceta Oficial N.º 37.552, 18 de octubre de 2002) - Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas (Publicada en el Diario Oficial N° 38.344 de diciembre 27 de 2005)- Ley del Artesano y Artesana Indígenas (2009)  PROYECTOS Educación Intercultural Bilingüe:Ejecución de Proyecto a través del Ministerio del Poder Popular para la Educación (MPPE) y el Ministerio del Poder Popular para Pueblos Indígenas (MINPPPI) a través del Viceministerio para la Formación, Educación Intercultural y el Saber Ancestral de los Pueblos Indígenas, creado bajo la Gaceta Oficial N°40330, de fecha 09 de enero de 2014, mediante el cual se impulsa el proceso de formación e instrucción intercultural multilingüe y bilingüe, la unificación de criterios en materia de escritura para cada idioma indígena, así como también la sistematización de los saberes ancestrales de los Pueblos Indígenas. Registro y sistematización de saberes ancestrales para el rescate de la lengua Indígena. Producción de Documentos de Orientaciones Educativas para los Pueblos Indígenas:Documentos que se enmarcan en las orientaciones pedagógicas emanadas por el MPPE, como base para la elaboración de los Proyectos Educativos para cada uno de los Pueblos y Comunidades Indígenas. El escenario de los Proyectos Educativos por Pueblos Indígenas (P.E.P.I) se fundamenta en la Teoría de la Interculturalidad educativa cuya base es el reconocimiento democrático de la pluralidad de lenguas y culturas en una relación y socialización de respeto, valores y tolerancia de los saberes ancestrales de cada pueblo y comunidad indígena involucrado en el proceso educativo. Nichos EtnolingüísticosEn el país existen algunos pueblos y comunidades indígenas cuyo idioma se encuentran en detrimento cultural. Estos pueblos debido a su condición de vulnerabilidad lingüística como valor fundamental cultural requieren un proceso de revitalización de su idiomas y de sus manifestaciones culturales. Para lograr este objetivo, el Ministerio del Poder Popular para la Educación aprobó el año 2014 la creación de la figura de los nichos etnolingüisticos para atender a los niños, niñas y adolescentes entre los 3 y los 17 años para el fortalecimiento de su educación propia según los usos y costumbres de los pueblos Añu, Yabarana, Warekena, Bare, Baniva y Mapoyo.  Contribuyendo con la Integridad Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas mediante el uso de sus Calendarios Productivos Socioculturales Comunitarios en las Instituciones y Centros Educativos ubicados en Comunidades Indígenas del país. Este proyecto consiste en el lanzamiento reciente de una Orientación Viceministerial a través del cuál el MPPE reconoce, respeta y promueve el uso e implementación de los Calendarios productivos y socioculturales de los 44 pueblos y comunidades indígenas existentes en nuestro país a través de sus modos y ritmos de vida y en la practica de sus usos y costumbres ancestrales.  Creación del Instituto Nacional de Idiomas Indígenas.Este Instituto es un ente adscrito al MPPE como ente rector en materia Educativa y fue recientemente creada y el cual esta en espera de asignación presupuestaria por parte del Ejecutivo y demás procesos administrativos y funciona en las Instalaciones del Ministerio de Educación.  
	Text Field 101099: 
	Text Field 1010100: 
	Text Field 1010101: En la actualidad el MPPPI y el INE, no maneja cifras específicas, sin embargo el Estado venezolano es garante de que las mujeres en cada pueblo y comunidad mantengan la cultura y ancestralidad mediante los ritos y actos realizados.
	Text Field 1010103: 
	Text Field 1010105: 
	Text Field 1010106: Entre los programa para erradicar la violencia contra las mujeres, se encuentran: casas de abrigo,el cual brinda atención integral y protección a las víctimas de violencia contra las mujeres en sus formas extremas, ofreciendo atención psicológica, lega, social, en salud y asesoría en proyectos socioproductivos, con el fin de que puedan superar el ciclo de la violencia machista y tomar control de su propia vida,Este programa existe desde 2001 y está en ley desde 1998, actualmente contemplado en el art. 32 de la LOSDMVLV.Centros de Atención y Formación Integral de las Mujeres (CAFIM): Establecido en la Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer (1999) y nace en el 2013, con el propósito de fortalecer la red de prevención y atención a las mujeres victima de género, asi como impulsar el ejercicio de los derechos economicos y sociales de las mujeres, brindando los servicios de: asesoriua y acompañamiento legal, atención y orientación psicológica, atención médica especializada y asesoria en la elaboración de proyectos socioproductivos. Programas cuya ampliación fue propuesta por el movimiento de mujeres en la primera fase del Gobierno de Calle en 2013, enmarcado en el Plan de la Patria 2013- 2019 
	Text Field 1010107: Dentro de los principios rectores de la LOSDMVLV se encuentra la coordinación de los recursos presupuestarios e institucionales de los distintos Poderes Públicos para asegurar la atención, prevención y erradicación de los hechos de violencia contra las mujeres. 
	Text Field 1010109: 
	Text Field 1010108: 
	Text Field 1010111: 
	Text Field 1010110: 
	Text Field 10101015: En Venezuela se establece mecanismos para la creación de un sistema de defensa y dignificación de los pueblos y comunidades indígenas del país, de sus conocimientos tradicionales, así como el fortalecimiento de las políticas públicas dirigidas a los pueblos indígenas basadas en la nueva geometría del poder, para garantizar la titularidad y la tenencias de tierras indígenas, consolidar los proyectos de desarrollo en beneficio de las comunidades indígenas, garantizando la soberanía alimentaría de nuestros pueblos a través de proyectos socioproductivos, acelerando los procesos de financiamiento para la implementación de los mismos en un periodo que facilite la producción de los rubros requeridos y su oportuna distribución para la satisfacción de las necesidades.De igual manera se implementa la Formación y Capacitación de Mujeres Lideres Indígenas Comunales en el Área Agro ecológica Ambiental.Formación y Capacitación de Mujeres Indígenas en el área de cultivos en ambientes controlados.Asesoramiento para la Formación de redes Nacionales Indígenas Adiestramiento en materia agroecológica y sociopolitica a las mujeres socialista indígenas para crear Redes Solidarias en las comunidades indígenas.Capacitación de Jóvenes Indígenas en área de formación Político Indeológicas.Creación del frente Indígena Waicai'puru, con el fin de la participación de la mujer indígena como voceras y lideres de la comunidades indígenas a nivel nacional.Participación protagónica en la sociedad de la mujer indígena. 
	Text Field 10101011: Existen protocolos tales como el de ingreso a Casas de Abrigo y Atención Psicológica grupal, sin embargo no están traducidos para personas con discapacidad visual.
	Text Field 10101012: A nivel nacional: - Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Públicada en G. O. N°36.860; 30/12/además de estar referido en el preámbulo de la Carta Magna de 1999,  también se encuentran versados en el Capítulo VIII, en sus artículos desde 119 hasta 126. - Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indigenas (LOPCI), Públicada en G. O. de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.344;  27/12/ 2005.  A nivel internacional: - Declaración de las Naciones Unidas sobre los Pueblos Indigenas y Tribales.  - Convenio 169 de la OIT. - Convención Americana de Derechos Humanos. De noviembre 22 de 1969. - Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial. 
	Text Field 10101014: En el marco de los objetivos del Viceministerio para la Formación, Educación Intercultural y el Saber Ancestral de los Pueblos Indígenas, entre los cuales destaca, diseñar políticas para el registro, difusión y sistematización de los saberes ancestrales indígenas, con el fin de impulsar la visibilización y valorización de la diversidad cultural nacional, realiza la recopilación la informació.
	Text Field 10101013:    
	Text Field 10101016: 
	Text Field 1010112: 
	Text Field 1010113: 
	Text Field 1010114: 
	Text Field 1010116: 
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